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vocan subvenciones a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el desarrollo de proyectos de Servicios dirigidos a la juventud aragonesa du-
rante el ejercicio 2024, cuya concesión corresponde al Instituto Aragonés de la Ju-
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el marco del Programa “Voluntariado y Solidaridad 2024”, del Instituto Aragonés de 
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, del Director General de la Función Pública, 
por la que se adjudican con carácter definitivo los puestos de trabajo de personal labo-
ral convocados para su provisión por el turno de resultas de acceso a otra categoría 
profesional.

Por Resolución de 14 de junio de 2023, del Director General de Función Pública y Calidad 
de los Servicios, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 19 de junio de 
2023, se convocó la provisión, por el turno de resultas de acceso a otra categoría profesional, 
de los puestos de trabajo de carácter permanente de personal laboral.

Mediante Resolución de 15 de septiembre de 2023, del Director General de Función Pú-
blica, se hizo pública la relación de candidatos admitidos y excluidos para la provisión por el 
turno de resultas de acceso a otra categoría profesional de los puestos de trabajo de carácter 
permanente de personal laboral y se adjudicaron los puestos convocados con carácter provi-
sional.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del VII Convenio Colectivo para el 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y vistas las ale-
gaciones presentadas, procede adjudicar con carácter definitivo los puestos convocados a los 
candidatos que han obtenido mayor puntuación, conforme a la propuesta elevada por la Co-
misión de Valoración.

Por lo expuesto y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del VII Con-
venio Colectivo, esta Dirección General resuelve:

Primero.— Excluir de la convocatoria del turno de resultas de acceso a otra categoría pro-
fesional a los participantes que a continuación se relacionan, de forma anonimizada, con ex-
presión de la causa de exclusión:

- Por no cumplir con el punto cuarto de la convocatoria, es decir no estar en posesión de 
la habilitación para la categoría profesional:

- DNI ***6322** (para el puesto con número RPT 8478).
- DNI ***1465** (para el puesto con número RPT 19985).
- Por solicitar puestos de trabajo de la misma categoría profesional que desempeña:
- DNI ***2381** (para el puesto con número RPT 13962).
- DNI ***2994** (para el puesto con número RPT 14072).
- DNI ***8725** (para el puesto con número RPT 47246).
Quienes no figuren como excluidos, y siempre que hayan registrado telemáticamente su 

solicitud, han sido admitidos en la referida convocatoria del turno de resultas de acceso, salvo 
en el caso de desistimiento.

Segundo.— Adjudicar, con carácter definitivo, los puestos de trabajo convocados a los 
solicitantes que figuran en el listado adjunto a la presente Resolución, declarándose desiertos 
el resto de puestos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.7 del citado Convenio Colectivo los des-
tinos adjudicados son irrenunciables y el plazo para tomar posesión del nuevo destino obte-
nido por los adjudicatarios será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un 
mes si radica en localidad distinta o conlleva el reingreso a la prestación de servicios. Dichos 
plazos comenzarán a contar a partir del día siguiente al del cese en el destino anterior, que 
deberá producirse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. Si la Resolución comporta el reingreso a la prestación de servicios, el plazo de 
toma de posesión, que será de un mes, deberá computarse desde su publicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la ju-
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risdicción social, según redacción dada por la disposición final tercera.Dos de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Director General de la Función Pública,
CARLOS BELDA INIESTA
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a 
los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización por el sistema de 
concurso, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, de la categoría de 
Lavandero/a en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.1.13.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 245, de 21 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Lavandero/a, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Lavandero/a, con expre-
sión del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo de es-
tabilización por el sistema de concurso, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 
2022, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 
6.1.13.2. de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para 
incorporarse al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se 
iniciará al día siguiente de la publicación de la presente Resolución, decayendo en su derecho 
si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada 
por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 6.1.13.2 de la Resolución de 1 de 
diciembre de 2022 y en la Resolución de 20 de noviembre de 2023, declarar la pérdida de los 
derechos derivados de su participación en este proceso selectivo de D.ª Lourdes González de 
Lomana con DNI ***9296** y D.ª Ana María Gómez Sevilla con DNI ***5466**, que han pre-
sentado su renuncia, y de D.ª Susana Gómez Abarca con DNI ***6111** por su falta de asis-
tencia al llamamiento excepcional que tuvo lugar el día 22 de noviembre de 2023.

Cuarto.— Fijar la fecha de examen de la fase de oposición para el día 17 de diciembre de 
2023, a las 10:00 horas, en llamamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza, calle Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 
6.1.13.5 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022 y ordenar la publicación, a efectos infor-
mativos, de la relación definitiva de participantes admitidos al proceso de consolidación por el 
procedimiento de concurso oposición, una vez excluidos los participantes que han sido nom-
brados como personal estatutario fijo por el sistema de concurso. Esta relación se publicará 
en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/
lavanderos.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 9:30 horas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/lavanderos.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/lavanderos.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***1478** ALONSO CEÑA, ANA ROSA Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I
***5920** ARANDA FLORES, MARÍA VICENTA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***7360** BUIL QUIRANTE, RUTH Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I
***9830** CALVO TRAID, MARÍA PILAR Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***2488** CUBEL JIMENEZ, ANA CRISTINA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***5647** DELGADO ORDEN, ASCENSIÓN Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***1937** GARCIA LAZARO, ENCARNACIÓN TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL
***9164** GASCON VIÑAS, MARÍA SOLEDAD Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***1599** GRACIA SANZ, MARIA CARMEN Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I
***2994** MAICAS VILLARROYA, MARIA MAR TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL
***1745** MARTIN GARCES, MARIA LIDIA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***2213** MARZO GRACIA, EMILIA TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL
***2240** MIEDES REMON, CARMEN Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***2452** PUENTE CARMONA, YOLANDA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***5569** SORIANO LAGUARDIA, MARIA PILAR Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***3477** TARDIO MARTINEZ, MARIA CARMEN Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
LAVANDERO/A

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS
Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

10
03

11/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 236

39321

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a 
los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización por el sistema de 
concurso, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, de la categoría de 
Planchador/a en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para su provisión por turno libre, discapacidad, personas transexuales y vio-
lencia de género.

De conformidad con lo previsto en la base 6.1.13.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 22 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Planchador/a, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Planchador/a, con expre-
sión del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo de es-
tabilización por el sistema de concurso, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 
2022, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 
6.1.13.2. de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para 
incorporarse al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se 
iniciará al día siguiente de la publicación de la presente Resolución, decayendo en su derecho 
si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada 
por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Tercero.— Fijar la fecha de examen de la fase de oposición para el día 17 de diciembre de 
2023, a las 10:00 horas, en llamamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza, calle Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 
6.1.13.5 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022 y ordenar la publicación, a efectos infor-
mativos, de la relación definitiva de participantes admitidos al proceso de consolidación por el 
procedimiento de concurso oposición, una vez excluidos los participantes que han sido nom-
brados como personal estatutario fijo por el sistema de concurso. Esta relación se publicará 
en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: Planchadores. Procesos 
Selectivos de Estabilización. Ley 20/2021. Servicio Aragonés de Salud. Gobierno de Aragón.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 9:30 horas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***1478** ALONSO CEÑA, ANA ROSA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***0355** APARICIO PULIDO, MARIA BEGOÑA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***6875** ARRIBA SERRANO, LAURA DE Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***7360** BUIL QUIRANTE, RUTH Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***2488** CUBEL JIMENEZ, ANA CRISTINA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***2488** ESCUIN MONFORTE, MONTSERRAT TE30 HOSPITAL SAN JOSE TERUEL
***1937** GARCIA LAZARO, ENCARNACION TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL
***1599** GRACIA SANZ, MARIA CARMEN Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***1897** JULIAN VILLARROYA, MARIA ISABEL TE30 HOSPITAL SAN JOSE TERUEL
***1745** MARTIN GARCES, MARIA LIDIA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***2240** MIEDES REMON, CARMEN TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL
***4180** MILLAN BAQUEDANO, ARSENIO Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***5358** ORTIN SORIA, ANA SILVIA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***9756** PABLO JULVEZ, SILVIA JUANA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***3829** PANIZA RODRIGO, YOLANDA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***2452** PUENTE CARMONA, YOLANDA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***2034** RODRIGO ASIN, CONCEPCION Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***0154** ROMANO SANZ, MARIA PILAR Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***8527** RUBIO LOPEZ, PURIFICACION Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III
***6280** SOBRADIEL ALCONCHEL, ADRIANA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
PLANCHADOR/A

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS
Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  22/12/2022)
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2023, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
vacante en el Departamento de Presidencia, Interior y Cultura.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Dirección General de Servicios Jurídicos:

Denominación: Secretario/a de Alto Cargo

N.º R.P.T.: 74

Nivel: 16

Complemento Específico: Tipo: B
Específico Especial: 10.639,80 euros

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: C1/C2
-202111-Administrativos
-203111-Auxiliares Administrativos

Descripción: Funciones propias del puesto

Áreas Funcionales: 010-Administración Pública

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

Los puestos se proveerán por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.5.º de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través de las 
Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 
60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Director General de la Función Pública,
CARLOS BELDA INIESTA
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para 
cubrir plazas de la categoría Fisioterapeuta en centros sanitarios de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se determina la convoca-
toria para la provisión de las plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad 
voluntaria, que se regirá por lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del 
Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el artículo 39.4, párrafos primero y segundo del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir treinta y seis plazas de per-
sonal estatutario en la categoría de Fisioterapeuta, con arreglo a las siguientes:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud https://www.aragon.es/-/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a)	 El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b)	 El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo, y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

c)	 El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 

https://www.aragon.es/-/traslados
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marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a)	 Servicio activo o con reserva de plaza.
b)	 En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c)	 En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad voluntaria:
a)	 Al personal estatutario en activo o con reserva de plaza, de conformidad con la dispo-

sición transitoria sexta apartado e) de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, no se le exigirá 
el cumplimiento del requisito de haber tomado posesión en la plaza desempeñada con 
un año de antelación, como mínimo, a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias que establece el apartado a) del artículo 39.2 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección del personal estatutario y provisión de 
plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, por encontrarse suspendido este 
requisito hasta la finalización de los procesos selectivos derivados de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

b)	 El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitado, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría y correspondiente modalidad, de atención primaria o atención 
continuada, en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.
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4.2. Los funcionarios de carrera y laboral fijo no integrados en el Sistema Nacional de 
Salud que se encuentren prestando servicios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, deberán haber tomado posesión de su plaza desempeñada o de la que tiene reser-
vada, al menos, un año antes de la fecha en que finalice el plazo de presentación de solici-
tudes para participar en el presente procedimiento.

4.3. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4.5. No obstante, de conformidad con la disposición transitoria sexta apartado b) de la Ley 
8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2023, se suspende la limitación temporal establecida como requisito de participación 
en los concursos de traslados que se convoquen hasta la finalización de los procesos selec-
tivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público.

5. Solicitudes.
5.1. La elección de destinos para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria 

se realizará a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumpli-
mentación del correspondiente modelo informático, instancia que deberá ser necesariamente 
anexada a la inscripción realizada en la correspondiente convocatoria en el Portal de Re-
cursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. Una vez realizada la elección de destinos según la base anterior, las instancias para 
participar en el proceso de movilidad voluntaria se formalizarán vía web en la dirección https://
empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de 
Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y cumplimentación del mo-
delo informático de solicitud que deberá ser presentada registralmente por vía telemática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante Certificado Di-
gital o Cl@ve permanente con registro de nivel avanzado.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Los concursantes deberán indicar el número de instancia generado en el programa GBTS 
y acompañar, necesariamente, digitalizada la hoja de petición de plazas reseñando mediante 
los códigos de plazas y por orden de preferencia los destinos que se solicitan y que figuran en 
el anexo II plazas vacantes y en el anexo III plazas a resultas.

La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática me-
diante Certificado Digital o Cl@ve permanente con registro de nivel avanzado, y, en todo caso 
se utilizará la vía telemática, en los trámites de presentación de solicitudes, aportación de 
documentación y alegaciones, utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizán-
dose, en caso necesario, el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el úl-
timo día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud copia de la del otro concursante. La 
solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si no 
se produce el cumplimiento de la condición expresada.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
https://empleo.salud.aragon.es
https://empleo.salud.aragon.es
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5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar en formato electrónico 

en el expediente personal del Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud:
a)	 Copia del Documento Nacional de Identidad.
b)	 Copia del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en la categoría a la 

que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso extraordinario de con-
solidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c)	 Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 

Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de 
Aragón (SIRHGA).

Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, me-
diante certificación, con expresión de la categoría, expedida por el órgano competente.

Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión Eu-
ropea, mediante certificación de servicios prestados, reconocidos a efectos de antigüedad, 
con especificación del contenido funcional del puesto de trabajo desempeñado.

Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las Comu-
nidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida por el Servicio 
de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certificado si se reúne el 
requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que puede ser desempeñada 
por personal estatutario.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a)	 Copia del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión de la última 
plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b)	 Copia del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a)	 Copia de la resolución de la concesión de excedencia.
b)	 Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar copia de la Orden 
publicada en el “Boletín Oficial del Estado” por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, copia de la resolu-
ción de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el Director Gerente del 
Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, copia de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.
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6.8. La presentación de la instancia para concurrir en un procedimiento de movilidad vo-
luntaria convocado por el Servicio Aragonés de Salud conllevará el consentimiento para que 
el órgano gestor realice las comprobaciones correspondientes respecto de los documentos 
presentados.

Si de la comprobación efectuada resultara alguna discordancia con los datos facilitados 
por el participante, el órgano convocante o el servicio gestor competente, solicitará al intere-
sado la presentación de la documentación justificativa correspondiente.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán recusar 
en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto 
anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los méritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se publique la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. Los méritos que no sean alegados en dicho plazo no 
podrán ser invocados en ningún caso en el período de reclamaciones. La consignación de 
datos falsos en la instancia o en la documentación aportada por los aspirantes, conllevará la 
exclusión del procedimiento y/o nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las 
medidas legales que correspondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/traslados 
la resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, 
disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha Resolución. La subsanación se realizará directa-
mente en el Portal de Recursos Humanos de Servicio Aragonés de Salud.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Los interesados tendrán el mismo plazo de diez días hábiles, a contar desde su publi-
cación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provisional de puntua-
ción y destino y para desistir de sus solicitudes. Las reclamaciones deberán efectuarse me-

https://www.aragon.es/-/traslados
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diante la presentación del correspondiente escrito en el Registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigido a la Comisión de 
Valoración, debiendo acompañar la documentación necesaria para fundamentar y justificar la 
reclamación, sin perjuicio de su aportación en el Portal de Recursos Humanos del Servicio 
Aragonés de Salud. Dichas reclamaciones se entenderán rechazadas o admitidas por medio 
de la resolución definitiva, que se aprobará por la autoridad convocante y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y en la página web antes mencionada, no habiendo lugar a comu-
nicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud, y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.
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Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 20.4 de la Ley 8/2022, de 29 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: FISIOTERAPEUTA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Los puntos que 
salgan de la suma 

1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión Europea 
(UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio.  
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 
En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios prestados por los residentes 
en formación. 

0,30 mes 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. 
Se incluyen Servicios Prestados en formación sanitaria de especialista.  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países 
de la Unión Europea (UE). Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente grupo o subgrupo de 
titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona. 0,075 mes 
1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-
sanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el 
Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. La valoración de este apartado 
se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría desde la que se accede a 
esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión 
y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema 
sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,15 mes 
1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o 
ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año.. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrel, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como 
becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales europeos, 
nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.4.- Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: Máximo 30 puntos. 
1.1.4.1.0.0.- Permanencia ininterrumpida desde la última toma de posesión en la plaza.  0,25 puntos/mes 
3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 puntos 
3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, socio sanitarios del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios prestados en el Banco de Sangre y 
Tejidos de Aragón desde el 1 de marzo de 2020 hasta la declaración por parte del gobierno 
central, de la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, certificado por la 
Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por 
mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por 
día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los 
distintos epígrafes del apartado 1. 

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención Primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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CATEGORIA: FISIOTERAPEUTA CÓDIGO CATEGORÍA: B204

Código Plaza Código 
Centro/CIAS Centro Localidad Provincia Sector Nº.  plazas

7564 AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

7565 BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

7566 BA21 HOSPITAL DE BARBASTRO-C.S. BAJO CINCA FRAGA HUESCA BARBASTRO 3

7567 HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 1

7568 HU21 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA JACA HUESCA HUESCA 2

7569 TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 3

7570 TE30 HOSPITAL SAN JOSE TERUEL TERUEL TERUEL 1

7571 Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

7572 Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 6

7573 Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

7574 Z321 HCU LOZANO BLESA - CS CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III 2

7575 Z322 HCU LOZANO BLESA - CS MONCAYO TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA III 2

7576 1002001108J DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

7577 1001001106M DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

7578 1001001108F DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

7579 1002001103P DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL 1

7580 1003001126Z DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

7581 1003001101N DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

7582 1003001104S DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

7583 1003001105Q DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

7584 1004001109A DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

7585 1004001113F DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

7586 1004001114P DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

7587 1004001115D DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

36

12

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

ATENCIÓN PRIMARIA

ANEXO II PLAZAS VACANTES

TOTAL:
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CATEGORIA: FISIOTERAPEUTA CÓDIGO CATEGORÍA: B204

Código Plaza Código 
Centro/CIAS Centro Localidad Provincia Sector

24579 AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ

24580 BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO

24581 CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTIN CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD

24582 HU20 HOSPITAL  UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA

24583 HU21 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA JACA HUESCA HUESCA

24584 HU30 HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS HUESCA HUESCA HUESCA

24585 TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL

24586 TE30 HOSPITAL SAN JOSE TERUEL TERUEL TERUEL

24587 Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24588 Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24589 Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24590 Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24591 Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24592 1002001101Y DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ

24593 1001001101T DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO

24594 1001001103W DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO

24595 1001001105G DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO

24596 1004001110G DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD

24597 1001001102R DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA

24598 1001001104A DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA

24599 1001001107Y DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA

24600 1001001109P DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA

24601 1002001102F DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL

24602 1002001104D DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL

24603 1002001105X DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL

24604 1002001106B DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL

24605 1002001107N DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL

24606 1003001107H DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24607 1003001110K DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24608 1003001113R DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24609 1003001114W DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24610 1003001117M DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24611 1003001118Y DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24612 1003001122X DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24613 1003001123B DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24614 1003001124N DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24615 1003001125J DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24616 1003001102J DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24617 1003001103Z DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24618 1003001106V DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24619 1003001108L DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24620 1003001109C DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

ANEXO III PLAZAS A RESULTAS

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

ATENCIÓN PRIMARIA
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24621 1003001111E DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24622 1003001112T DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24623 1003001115A DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24624 1003001116G DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24625 1003001119F DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24626 1003001120P DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24627 1003001121D DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24628 1004001101H DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24629 1004001102L DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24630 1004001103C DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24631 1004001104K DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24632 1004001105E DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24633 1004001106T DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24634 1004001107R DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24635 1004001108W DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24636 1004001112Y DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para 
cubrir plazas de la categoría Trabajador/a Social en centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se determina la convoca-
toria para la provisión de las plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad 
voluntaria, que se regirá por lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del 
Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el artículo 39.4, párrafos primero y segundo del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir once plazas de personal esta-
tutario en la categoría de Trabajador/a Social, con arreglo a las siguientes:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta Resolución, y que se detallan en la 
web del Servicio Aragonés de Salud https://www.aragon.es/-/traslados pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a)	 El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b)	 El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del De-
creto 37/2011, de 8 de marzo, y en los términos incluidos en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas 
orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de 
Salud.

c)	 El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 

https://www.aragon.es/-/traslados
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halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a)	 Servicio activo o con reserva de plaza.
b)	 En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c)	 En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a)	 Al personal estatutario en activo o con reserva de plaza, de conformidad con la dispo-
sición transitoria sexta apartado e) de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, no se le exigirá 
el cumplimiento del requisito de haber tomado posesión en la plaza desempeñada con 
un año de antelación, como mínimo, a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias que establece el apartado a) del artículo 39.2 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección del personal estatutario y provisión de 
plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, por encontrarse suspendido este 
requisito hasta la finalización de los procesos selectivos derivados de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

b)	 El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud es-
tarán obligados a participar en este procedimiento, solicitado, al menos, todas las plazas 
convocadas de la categoría y correspondiente modalidad, de atención primaria o atención 
continuada, en el sector sanitario en que se encontraban reingresados.

En el caso de no obtener plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las plazas a que se 
está obligado a participar y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, de-
biendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se en-
contraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, 
donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de 
procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su modalidad 
y sector, o no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de 
excedencia voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder 
solicitar un nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedi-
miento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.
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4.2. Los funcionarios de carrera y laboral fijo no integrados en el Sistema Nacional de 
Salud que se encuentren prestando servicios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, deberán haber tomado posesión de su plaza desempeñada o de la que tiene reser-
vada, al menos, un año antes de la fecha en que finalice el plazo de presentación de solici-
tudes para participar en el presente procedimiento.

4.3. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4.5. No obstante, de conformidad con la disposición transitoria sexta apartado b) de la Ley 
8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2023, se suspende la limitación temporal establecida como requisito de participación 
en los concursos de traslados que se convoquen hasta la finalización de los procesos selec-
tivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público.

5. Solicitudes.
5.1. La elección de destinos para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria 

se realizará a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumpli-
mentación del correspondiente modelo informático, instancia que deberá ser necesariamente 
anexada a la inscripción realizada en la correspondiente convocatoria en el Portal de Re-
cursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. Una vez realizada la elección de destinos según la base anterior, las instancias para 
participar en el proceso de movilidad voluntaria se formalizarán vía web en la dirección https://
empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de 
Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y cumplimentación del mo-
delo informático de solicitud que deberá ser presentada registralmente por vía telemática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante Certificado Di-
gital o Cl@ve permanente con registro de nivel avanzado.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Los concursantes deberán indicar el número de instancia generado en el programa GBTS 
y acompañar, necesariamente, digitalizada la hoja de petición de plazas reseñando mediante 
los códigos de plazas y por orden de preferencia los destinos que se solicitan y que figuran en 
el anexo II plazas vacantes y en el anexo III plazas a resultas.

La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática me-
diante Certificado Digital o Cl@ve permanente con registro de nivel avanzado, y, en todo caso 
se utilizará la vía telemática, en los trámites de presentación de solicitudes, aportación de 
documentación y alegaciones, utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizán-
dose, en caso necesario, el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el úl-
timo día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud copia de la del otro concursante. La 
solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si no 
se produce el cumplimiento de la condición expresada.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
https://empleo.salud.aragon.es
https://empleo.salud.aragon.es
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5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar en formato electrónico 

en el expediente personal del Portal de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud:
a)	 Copia del Documento Nacional de Identidad.
b)	 Copia del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en la categoría a la 

que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso extraordinario de con-
solidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c)	 Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 

Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de 
Aragón (SIRHGA).

Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, me-
diante certificación, con expresión de la categoría, expedida por el órgano competente.

Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión Eu-
ropea, mediante certificación de servicios prestados, reconocidos a efectos de antigüedad, 
con especificación del contenido funcional del puesto de trabajo desempeñado.

Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las Comu-
nidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida por el Servicio 
de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certificado si se reúne el 
requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que puede ser desempeñada 
por personal estatutario.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a)	 Copia del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión de la última 
plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b)	 Copia del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a)	 Copia de la resolución de la concesión de excedencia.
b)	 Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar copia de la Orden 
publicada en el “Boletín Oficial del Estado” por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, copia de la resolu-
ción de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el Director Gerente del 
Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, copia de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.
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6.8. La presentación de la instancia para concurrir en un procedimiento de movilidad vo-
luntaria convocado por el Servicio Aragonés de Salud conllevará el consentimiento para que 
el órgano gestor realice las comprobaciones correspondientes respecto de los documentos 
presentados.

Si de la comprobación efectuada resultara alguna discordancia con los datos facilitados 
por el participante, el órgano convocante o el servicio gestor competente, solicitará al intere-
sado la presentación de la documentación justificativa correspondiente.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los concursantes podrán recusar 
en cualquier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto 
anteriormente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los méritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se publique la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. Los méritos que no sean alegados en dicho plazo no 
podrán ser invocados en ningún caso en el período de reclamaciones. La consignación de 
datos falsos en la instancia o en la documentación aportada por los aspirantes, conllevará la 
exclusión del procedimiento y/o nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las 
medidas legales que correspondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/traslados 
la resolución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, 
disponiendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha Resolución. La subsanación se realizará directa-
mente en el Portal de Recursos Humanos de Servicio Aragonés de Salud.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Los interesados tendrán el mismo plazo de diez días hábiles, a contar desde su publi-
cación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provisional de puntua-
ción y destino y para desistir de sus solicitudes. Las reclamaciones deberán efectuarse me-

https://www.aragon.es/-/traslados
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diante la presentación del correspondiente escrito en el Registro del Servicio Aragonés de 
Salud, en las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigido a la Comisión de 
Valoración, debiendo acompañar la documentación necesaria para fundamentar y justificar la 
reclamación, sin perjuicio de su aportación en el Portal de Recursos Humanos del Servicio 
Aragonés de Salud. Dichas reclamaciones se entenderán rechazadas o admitidas por medio 
de la resolución definitiva, que se aprobará por la autoridad convocante y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y en la página web antes mencionada, no habiendo lugar a comu-
nicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la Resolución definitiva son irrenunciables, salvo 
que dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un 
procedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud, y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 
8 de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

10
06

11/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 236

39342

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 20.4 de la Ley 8/2022, de 29 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORÍA: TRABAJADOR/A SOCIAL 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 
Los puntos que salgan de 

la suma 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las CC. AA que, 
asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de 
los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio.  
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u organismos del Gobierno de 
Aragón. 
En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios prestados por los residentes en formación. 

0,30 mes 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. 
Se incluyen Servicios Prestados en formación sanitaria de especialista. 

 

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las CC.AA 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Incluye también 
Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las CC.AA 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la UE. Incluye también Hospitales 
Universitarios y centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en 
diferente grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona. 0,075 mes 
1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y de la UE 
de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos 
de libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. La valoración de este 
apartado se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría desde la que se accede a esos puestos 
de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública 
como propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública ni 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la 
salud: 

 

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria 
en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública como 
propietario o interino o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria 
en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión pública ni 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año.. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrel, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como becas de ampliación de 
estudios o similar, concedidas por organismos oficiales europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., 
DGA, etc.): 

0,30 mes 

1.1.4.- Permanencia en el último puesto de trabajo en propiedad: Máximo 30 puntos. 
1.1.4.1.0.0.- Permanencia ininterrumpida desde la última toma de posesión en la plaza.  0,25 puntos/mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 puntos 
3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, del 
Hospital General de la Defensa de Zaragoza, socio sanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los 
servicios prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón desde el 1 de marzo de 2020 hasta la declaración 
por parte del gobierno central, de la finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID 19, certificado por 
la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por día de trabajo, 
aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 
1. 

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención Primaria y personal equivalente en hospitales, 
140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que normativamente o fruto de la negociación colectiva se 
establezca otra equivalencia. 

 

 
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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CATEGORIA: TRABAJO SOCIAL CÓDIGO CATEGORÍA: B307

Código Plaza Código 
Centro/CIAS Centro Localidad Provincia Sector Nº.  plazas

7588 BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

7589 Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

7590 Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 2

7591 Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 2

7592 Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 2

7593 1001001002Q DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

7594 1002001003T DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL 1

7595 1003001007X DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

TOTAL: 11

ANEXO II PLAZAS VACANTES

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

ATENCIÓN PRIMARIA
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CATEGORIA: TRABAJO SOCIAL CÓDIGO CATEGORÍA: B307

Código Plaza Código 
Centro/CIAS Centro Localidad Provincia Sector

24637 AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ

24638 BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO

24639 CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTIN CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD

24640 HU20 HOSPITAL  UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA

24641 HU30 HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS HUESCA HUESCA HUESCA

24642 HU40 CRP SANTO CRISTO DE LOS MILAGROS HUESCA HUESCA HUESCA

24643 TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL

24644 TE30 HOSPITAL SAN JOSE TERUEL TERUEL TERUEL

24645 TE40 CRP SAN JUAN DE DIOS TERUEL TERUEL TERUEL

24646 Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24647 Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24648 Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24649 Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24650 Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24651 1002001001K DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ

24652 1002001002E DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ

24653 1004001003N DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD

24654 1001001001S DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA

24655 1001001003V DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA

24656 1001001004H DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA

24657 1001001006C DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA HUESCA HUESCA HUESCA

24658 1002001005W DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA TERUEL TERUEL TERUEL

24659 1003001001G DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24660 1003001003Y DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24661 1003001009N DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24662 1003001010J DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24663 1003001012S DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I

24664 1003001002M DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24665 1003001004F DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24666 1003001005P DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24667 1003001006D DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24668 1003001008B DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24669 1003001011Z DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24670 1003001013Q DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24671 1003001014V DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24672 1003001015H DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

24673 1004001001X DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24674 1004001004J DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24675 1004001005Z DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24676 1004001006S DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24677 1004001007Q DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24678 1004001008V DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

24679 1004001009H DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

ANEXO III PLAZAS A RESULTAS

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

ATENCIÓN PRIMARIA
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de noviembre de 2023, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación 
definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Re-
solución de 13 de diciembre de 2021, para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de la categoría de Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno de promoción interna.

Advertidos errores en la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 231, de 30 de noviembre de 2023, se procede a corregir en los siguientes términos:

En la página 38693.
Se sustituye el anexo II por el que se inserta a continuación.

CÓDIGO
PLAZA CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 10

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 26

BA21 HOSPITAL DE BARBASTRO (FRAGA) BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 3

CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 11

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 40

HU30 HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS HUESCA HUESCA HUESCA 10

Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 33

Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 13

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 209

Z320 HOSPITAL CLÍNICO  UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 181

Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 9

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

TÉCNICOS EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

Convocatoria de 13 de diciembre de 2021   (BOA de 21/12/2021)

ATENCIÓN ESPECIALIZADA



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

10
08

11/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 236

39348

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de noviembre de 2023, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación 
definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Re-
solución de 13 de diciembre de 2021, para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de la categoría de Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno libre, discapacidad y violencia de género.

Advertidos errores en la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 231, de 30 de noviembre de 2023, se procede a corregir en los siguientes términos:

En la página 38707.
Se sustituye el anexo II por el que se inserta a continuación.

CÓDIGO
PLAZA CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 10

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 26

BA21 HOSPITAL DE BARBASTRO (FRAGA) BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 3

CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 11

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 40

HU30 HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS HUESCA HUESCA HUESCA 10

Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 33

Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 13

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 209

Z320 HOSPITAL CLÍNICO  UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 181

Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 9

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

TÉCNICOS EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

Convocatoria de 13 de diciembre de 2021   (BOA de 21/12/2021)

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
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AYUNTAMIENTO DE HUESCA 

RESOLUCIÓN número 4833/2023, de 23 de noviembre de 2023, del Ayuntamiento de 
Huesca, relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, por el sistema de 
oposición libre, de plazas de Bomberos, vacantes en la plantilla de personal funciona-
rio.

Por resolución de Alcaldía 4833/2023, de 23 de noviembre de 2023, se resuelve:

Primero.— Estimar la solicitud de reingreso formulada por D. Jorge Pie Abad, en una plaza 
vacante de Bombero SPEIS de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Huesca, con efectos desde 11 de enero de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 15.8.º del Pacto para el personal funcionario del Ayuntamiento de Huesca.

Segundo.— Modificar las “bases reguladoras de las pruebas selectivas para la cobertura 
en propiedad, por el sistema de oposición libre, de siete plazas de Bombero vacantes en la 
Plantilla del Ayuntamiento de Huesca perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Bombero, Grupo C, Subgrupo C1” (“Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca”, número 41, de 2 de marzo de 2023, y “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 48, de 10 de marzo de 2023), pasando a ser las “bases reguladoras de las pruebas 
selectivas para la cobertura en propiedad, por el sistema de oposición libre, de seis plazas de 
Bombero vacantes en la Plantilla del Ayuntamiento de Huesca perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Bombero, Grupo C, Sub-
grupo C1”; como consecuencia del reingreso de D. Jorge Pie Abad, funcionario de carrera de 
la Corporación, dado que en la actualidad no existen más plazas vacantes de Bombero SPEIS 
en la plantilla de personal funcionario de la Corporación.

Tercero.— Ordenar la publicación de la modificación de las bases reguladoras de las 
pruebas selectivas para la cobertura en propiedad, por el sistema de oposición libre, de seis 
plazas de Bombero vacantes en la Plantilla del Ayuntamiento de Huesca perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Bombero, Grupo 
C, Subgrupo C1 en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en el “Boletín Oficial del Estado”, abriendo un nuevo plazo de instancias (teniendo 
por ya presentadas las incluidas en la lista de admitidos).

Huesca, 23 de noviembre de 2023.— La Alcaldesa, Lorena Orduna Pons.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/1789/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de 
material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del sis-
tema de banco de libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón que imparten educación primaria y educación secundaria obligatoria (CEIP 
Emilio Moreno Calvete).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0278, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 6 de junio de 2023, por el Director del 
Centro Docente CEIP Emilio Moreno Calvete y el representante de Spero Distribuciones Es-
colares Siglo 21, SL, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0278.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0278
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0278
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0278
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ORDEN PIC/1790/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de 
material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del sis-
tema de banco de libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón que imparten educación primaria y educación secundaria obligatoria (CEIP 
Miguel Ángel Artazos Tame).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0276, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 6 de junio de 2023, por la Directora del 
Centro Docente CEIP Miguel Ángel Artazos Tame y el representante de Spero Distribuciones 
Escolares Siglo 21, SL, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 
151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0276.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0276
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0276
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0276
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ORDEN PIC/1791/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de 
material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del sis-
tema de banco de libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón que imparten educación primaria y educación secundaria obligatoria (CEIP 
Monsalud).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0279, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 6 de junio de 2023, por el Director del 
Centro Docente CEIP Monsalud y el representante de Spero Distribuciones Escolares Siglo 
21, SL, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0279.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0279
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0279
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0279
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ORDEN PIC/1792/2023, de 29 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, la Red Aragonesa de Desarrollo Rural y los Grupos de Acción Local, para la desig-
nación del Organismo Intermedio en el marco de la ejecución de las estrategias de de-
sarrollo local LEADER en Aragón incorporadas al plan estratégico de la PAC 2023-2027.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0283, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 14 de noviembre de 2023, por el Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Alimentación del Gobierno de Aragón, el Presidente de la Red 
Aragonesa de Desarrollo Rural y CEDER MONEGROS, el Presidente de CEDESOR, la Pre-
sidenta de ADEFO, el Presidente de CEDER SOMONTANO, la Vicepresidenta de ASOMO, el 
Presidente de ADRI CALATAYUD, el Presidente de CEDEMAR, la Presidenta de ADRI JI-
LOCA GALLOCANTA, la Presidenta de ADIBAMA, la Presidenta de OMEZYMA, el Presidente 
de ASIADER, el Presidente de AGUJAMA, el Presidente de FEDIVALCA, el Presidente de 
ADRAE, el Presidente de OFYCUMI, el Presidente de ADESHO, el Presidente de ADE-
COBEL, el Presidente de CEDER ORIENTAL, el Presidente de ADECUARA y el Presidente 
de ADRI TERUEL, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0283.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0283
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0283
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0283
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ORDEN PIC/1793/2023, de 1 de diciembre, por la que se conceden ayudas para la orga-
nización de competiciones de deporte adaptado y/o inclusivas en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Por Orden PIC/1243/2023, de 20 de septiembre, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 190, 
de 2 de octubre de 2023), fueron convocadas ayudas para la organización de competiciones 
de deporte adaptado y/o inclusivas en la Comunidad Autónoma de Aragón, financiadas con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El objeto de dicha convocatoria es la concesión de ayudas económicas a entidades depor-
tivas aragonesas sin ánimo de lucro que organicen competiciones de deporte adaptado y/o 
competiciones inclusivas dentro o fuera del ámbito federativo en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La Orden de convocatoria de las ayudas toma como marco regulador las bases regula-
doras de las presentes ayudas, establecidas por la citada Orden PIC/1243/2023, de 20 de 
septiembre, y en el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y a las com-
petencias atribuidas al Departamento de Presidencia, Interior y Cultura.

Los posibles beneficiarios de esta convocatoria pública de ayudas son las entidades de-
portivas aragonesas sin ánimo de lucro inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de 
Aragón.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas fueron examinadas por la 
comisión de valoración constituida al efecto, atendiendo a las disponibilidades presupuesta-
rias del vigente ejercicio económico y a los criterios de valoración previstos en el artículo 28 
de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de deporte, y en el 
artículo 51 de la propia convocatoria.

A la vista del informe de la comisión de valoración, se emitió por el órgano instructor la 
correspondiente propuesta de resolución definitiva con fecha 30 de octubre de 2023, con-
forme a lo establecido en el apartado 29 de la Orden por la que se establecen las bases regu-
ladoras y la convocatoria que rigen estas ayudas.

Para la determinación de la cuantía individualizada de cada subvención, teniendo en 
cuenta los citados criterios de valoración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Orden PIC/1243/2023, de 20 de septiembre, la citada comisión ha establecido la prelación 
entre las solicitudes, teniendo en cuenta la dotación presupuestaria prevista por la convoca-
toria, que es de 130.000 euros.

Por todo ello, a la vista del expediente y de la propuesta de resolución definitiva elevada 
por la Directora General de Deporte, en uso de las competencias que legalmente me han sido 
atribuidas, dispongo:

Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas en el anexo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden PIC/1243/2023, de 20 de septiembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y convocatoria para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia compe-
titiva para entidades deportivas aragonesas para la organización de competiciones de de-
porte adaptado y/o inclusivas en la Comunidad Autónoma de Aragón, financiadas con cargo 
al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La cuantía total de las subvenciones concedidas asciende a dieciocho mil trescientos se-
senta y tres euros con sesenta y seis céntimos (18.363,66 €), a satisfacer con cargo al Presu-
puesto del Departamento para 2023, en la posición presupuestaria 18080/G/4571/480721/32438.

Segundo.— De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, los 
beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a suministrar a las entidades previstas 
en el artículo 4 de dicha ley a las que se encuentren vinculadas, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquellas de las 
obligaciones previstas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; en el artículo 35.2 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, y en el 
artículo 31 de la Orden PIC/1243/2023, de 20 de septiembre, las ayudas que se concedan 
requerirán justificar la totalidad del proyecto, siempre y cuando se haya cumplido la finalidad 
de la subvención, y la justificación de la realización de la actividad subvencionada adoptará la 
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forma de cuenta justificativa, con aportación de justificantes del gasto realizado que acrediten 
el cumplimiento de la finalidad de la subvención y deberá tener entrada en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo veinticinco de esta convocatoria.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

ENTIDAD DEPORTIVA Puntos

Presupuesto 
Subvencionable 
Aprobado (PSA)

Subvención 
solicitada

Cuantía máxima 
por competición

Subvención  
concedida

% subvención  
en relacion con 
el PSA

1 SPECIAL OLYMPICS ARAGÓN 26,00 1.042,30 €              562,30 €                 7.000,00 €          562,30 €                100%
2 C.D. MONKAYAK HIBERUS 36,00 504,20 €                 504,20 €                 7.000,00 €          504,20 €                100%
3 FUNDACIÓN VALENTIA HUESCA 62,00 5.523,66 €              5.523,66 €              7.000,00 €          5.523,66 €            100%
4 CYCLING FOR ALZHEIMER TEAM 54,00 16.417,49 €            3.569,49 €              7.000,00 €          3.569,49 €            100%
5 S.D. TIRO DE PICHON-CLUB DE CAMPO LA ALMOZARA 66,00 3.204,01 €              3.204,01 €              7.000,00 €          3.204,01 €            100%
6 C.D. ADAPTA ZARAGOZA (Billar) 26,00 2.000,00 €              2.000,00 €              7.000,00 €          2.000,00 €            100%
7 C.D. ADAPTA ZARAGOZA (Natación) 26,00 3.000,00 €              3.000,00 €              7.000,00 €          3.000,00 €            100%

18.363,66 €          

ANEXO 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/1794/2023, de 27 de noviembre, por la que se regulan los documentos de 
acompañamiento de productos vitivinícolas, los registros que se deben llevar en el 
sector vitivinícola y el régimen de funcionamiento del registro de envasadores y embo-
telladores de vinos y bebidas alcohólicas en Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón reconoce en su artículo 71 competencias exclusivas 
a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de agricultura y ganadería, que comprenden, 
en todo caso: la concentración parcelaria; la regulación del sector agroalimentario y de los 
servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal; la seguridad alimentaria y la lucha contra los 
fraudes en la producción y comercialización, el desarrollo, la transferencia e innovación tec-
nológica de las explotaciones agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias; el desa-
rrollo integral del mundo rural (17ª), y en materia de denominaciones de origen y otras men-
ciones de calidad (18ª), todas ellas dentro de la competencia para la planificación de la 
actividad económica en su ámbito territorial y fomento del desarrollo económico de la Comu-
nidad Autónoma (32ª).

Además, el Estatuto de Autonomía de Aragón, en cuanto a la participación en la formación 
y aplicación del Derecho de la Unión, recoge en su artículo 93.2 que la Comunidad Autónoma 
de Aragón aplica y desarrolla el Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus competen-
cias. La existencia de una regulación europea no modifica la distribución interna de compe-
tencias que establecen la Constitución y el presente Estatuto.

El Reglamento (UE) 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y 
por el que se derogan los reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) 234/79, (CE) 1037/2001 y (CE) 
1234/2007, establece en la parte B, título II, capítulo II, sección 2 las disposiciones de aplica-
ción al sector del vino. Entre otras determinaciones, recoge en su artículo 147 que los pro-
ductos vitivinícolas solo podrán circular en la Unión si van acompañados de un documento 
oficial, y que las personas físicas o jurídicas o las agrupaciones de personas que manejen 
productos del sector vitivinícola en el ejercicio de su profesión, en particular los productores, 
embotelladores, transformadores y comerciantes, tendrán la obligación de llevar registros de 
las entradas y salidas de los citados productos.

El Reglamento Delegado (UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, por 
el que se completa el Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que atañe al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid, el registro vitícola, los 
documentos de acompañamiento, la certificación, el registro de entradas y salidas, las decla-
raciones obligatorias, las notificaciones y la publicación de la información notificada, y por el 
que se completa el Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que atañe a los controles y sanciones pertinentes, por el que se modifican los Reglamentos 
(CE) 555/2008, (CE) 606/2009 y (CE) 607/2009 de la Comisión y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) 436/2009 de la Comisión y el Reglamento Delegado (UE) 2015/560 de la 
Comisión, complementa al anterior, establece en su capítulo IV, sección I, las normas de apli-
cación a los documentos de acompañamiento para el seguimiento y la certificación de los 
productos vitivinícolas. Entre otras cuestiones regula los tipos de documentos de acompaña-
miento reconocidos, las normas de utilización de esos documentos en los Estados miembros 
de la Unión y a efectos de importación y exportación a terceros países, así como las condi-
ciones de origen o procedencia, en el caso de los vinos pertenecientes a una denominación 
de origen protegida (DOP) o a una indicación geográfica protegida (IGP), o para las indica-
ciones del año de cosecha o de la variedad de uva de vinificación en el caso de vinos sin DOP 
o IGP.

El Reglamento de ejecución (UE) 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, 
por el que se establecen las normas de desarrollo del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, en lo que respecta al régimen de autorizaciones para planta-
ciones de vid, la certificación, el registro de entradas y salidas, las declaraciones obligatorias 
y las notificaciones, y del Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta a los controles pertinentes, y por el que se deroga el Reglamento de Eje-
cución (UE) 2015/561 de la Comisión, establece el periodo de conservación de los docu-
mentos de acompañamiento, la información de los productos vitivinícolas que debe contener 
el registro así como la forma que puede adoptar, una de las cuales es la de un registro elec-
trónico de conformidad con las normas establecidas por las autoridades competentes.

El marco normativo se completa a nivel estatal con el Real Decreto 323/1994, de 28 de 
febrero, sobre los documentos que acompañan el transporte de productos vitivinícolas y los 
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registros que se deben llevar en el sector vitivinícola, y con la Orden de 20 de mayo de 1994 
que lo desarrolla.

Posteriormente, la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, determina en su dis-
posición adicional cuarta que cada comunidad autónoma deberá llevar un Registro de enva-
sadores de vinos y que se mantiene vigente el registro de embotelladoras de otras bebidas 
alcohólicas distintas del vino.

Por su parte, el Real Decreto 1363/2011, de 7 de octubre, por el que se desarrolla la regla-
mentación comunitaria en materia de etiquetado, presentación e identificación de determi-
nados productos vitivinícolas, tiene como objeto establecer el marco normativo básico en 
materia de etiquetado, presentación de determinados productos vitivinícolas e identificación 
del contenido de los recipientes en bodega, disponiendo en su artículo 4 que en el etiquetado 
de los vinos deberá figurar obligatoriamente el número de Registro de Envasadores de Vinos, 
atribuido por las comunidades autónomas competentes.

La Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón, tiene por objeto 
establecer las normas para asegurar en la Comunidad Autónoma de Aragón la calidad es-
tándar y la calidad diferenciada de los alimentos producidos o comercializados en su territorio 
y su conformidad con la normativa que les es de aplicación, en defensa de la lealtad de las 
transacciones comerciales alimentarias y de los derechos e intereses legítimos de los produc-
tores agrarios, operadores económicos y profesionales del sector, así como de los consumi-
dores finales.

La Orden de 10 de enero de 1997, del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, 
para la ejecución en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón de lo dispuesto en el 
Reglamento (CEE) 2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero y demás normativa 
aplicable en materia de documentos que acompañan el transporte de productos vitivinícolas 
y de registros que se deben llevar en el sector, se ha constituido en la normativa de referencia 
en la Comunidad Autónoma de Aragón. El tiempo transcurrido desde su publicación y la en-
trada en vigor de los citados reglamentos comunitarios y otras normas tanto de carácter ge-
neral como específico aconsejan su derogación y sustitución por una nueva norma actuali-
zada a las nuevas exigencias.

De acuerdo con lo anterior, en esta norma vienen de una parte a recopilarse las exigencias 
establecidas a nivel de la citada normativa comunitaria respecto a la documentación que debe 
acompañar al transporte de los productos vitivinícolas, los registros que deben llevarse en el 
sector vitivinícola y, de otra, a regular el funcionamiento del Registro de envasadores de vinos 
y bebidas alcohólicas en Aragón.

La Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, encomienda en su ar-
tículo 14.1 a los órganos y entidades del sector público autonómico la tarea de promover, en 
los procedimientos de su competencia, la utilización de la declaración responsable y la comu-
nicación como técnicas de intervención administrativa sobre la actividad de los particulares en 
el marco establecido en la normativa básica del Estado y la normativa sectorial aplicable. Este 
llamamiento se completa con las previsiones que aparecen en la Ley 2/2022, de 19 de mayo, 
que en su artículo 5.º c) recoge en cuanto a la sustitución del régimen de autorización admi-
nistrativa por declaración responsable o comunicación las siguientes previsiones:

- La autorización para la formalización exclusivamente informática del libro de registro de 
embotellado de vinos regulada en la Orden de 10 de enero de 1997, del Departamento de 
Agricultura y Medio Ambiente, para la ejecución en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón de lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de 
febrero, y demás normativa aplicable en materia de documentos que acompañan al trans-
porte de productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector, se sustituirá 
por comunicación previa.

- La autorización para la validación de documentos de acompañamiento para el transporte 
de productos vitivinícolas, regulada en la Orden de 10 de enero de 1997, del Departamento 
de Agricultura y Medio Ambiente, para la ejecución en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón de lo dispuesto en el Reglamento 2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de fe-
brero, y demás normativa aplicable en materia de documentos que acompañan el transporte 
de productos vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector, se sustituirá por una 
declaración responsable.

A tales efectos, en esta Orden se implanta la utilización de la declaración responsable y la 
comunicación previa con el propósito de simplificar y agilizar el ejercicio de la actividad por 
parte de los operadores del sector vitivinícola.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del texto refundido de la Ley del Presi-
dente o Presidenta y del Gobierno de Aragón que se aprobó por el Decreto Legislativo 1/2022, 
de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, en la elaboración de esta Orden han sido tenidos en 
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cuenta los principios de buena regulación. En concreto, se adecua a los principios de nece-
sidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia señalados en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

También se ha tenido en cuenta el propósito de simplificación administrativa que aparece 
en la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de fe-
brero, de simplificación administrativa, que implanta con carácter general el uso de la comu-
nicación previa y de la declaración responsable como formas de intervención administrativa 
en la tramitación de las autorizaciones para la gestión informatizada de los documentos de 
acompañamiento y registros del sector vitivinícola.

De acuerdo con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, se dicta para dar 
cumplimiento a la normativa comunitaria anteriormente citada y a las prescripciones de uso 
de medios electrónicos y simplificación documental de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la 
regulación que contiene es la imprescindible y necesaria para determinar la documentación 
que ha de acompañar el transporte de productos vitivinícolas y los registros del sector vitiviní-
cola.

Para garantizar los principios de coherencia y seguridad jurídica se ha elaborado de ma-
nera coherente con el resto del ordenamiento jurídico y en especial con la normativa anterior-
mente citada. Asimismo, se cumple con el principio de eficiencia ya que no se imponen nuevas 
cargas administrativas, se simplifica la tramitación de los documentos de acompañamiento de 
los productos vitivinícolas al establecer su obtención de forma electrónica y automática.

En aplicación del principio de transparencia, según lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, en la tramitación de esta Orden se 
ha llevado a cabo una consulta pública previa, un trámite de participación pública e informa-
ción pública para recabar la opinión de los ciudadanos, un trámite de audiencia de las organi-
zaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma, un trámite de 
audiencia a través de consultas a entidades públicas y privadas afectadas por la materia y 
finalmente fue sometido el proyecto de Orden a información pública mediante anuncio publi-
cado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 236, de 7 de diciembre de 2022. Ha sido objeto 
de los informes preceptivos de la Secretaría General Técnica del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación, de 14 de abril de 2023, y de la Dirección General de Servicios 
Jurídicos de 25 de julio de 2023.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen número 186/2023 emitido por el Consejo Consul-
tivo de Aragón en sesión celebrada por el Pleno el día 31 de octubre de 2023 y conforme a las 
competencias que me confieren el artículo 10.4 del texto refundido de la Ley del Presidente o 
Presidenta y del Gobierno de Aragón, y el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Esta Orden tiene por objeto establecer, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón 

de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2018/273, de la Comisión, 
de 11 de diciembre de 2017, las disposiciones relativas a:

a)	 La expedición y utilización de los documentos que acompañan el transporte de pro-
ductos vitivinícolas, en lo sucesivo denominados “documentos de acompañamiento”.

b)	 Los registros que han de llevarse por los operadores del sector vitivinícola, titulares de 
industrias agrarias dedicadas a las actividades de elaboración, almacenamiento o em-
botellado de productos vitivinícolas, cuyas instalaciones estén ubicadas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, en lo sucesivo denominados “Libros-
registro”.

c)	 La utilización del sistema informático “Viñedo Web” para la gestión de los documentos 
de acompañamiento y de los registros.

d)	 El régimen de organización y funcionamiento del Registro de Envasadores y Embote-
lladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas de Aragón.

Artículo 2. Autoridad competente.
1. La autoridad competente en la Comunidad Autónoma de Aragón, en relación con lo 

dispuesto en esta Orden, será la Dirección General del Departamento competente que, en 
cada momento, tenga atribuidas las competencias en materia de defensa de la calidad de los 
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productos obtenidos en la industria alimentaria y de control oficial de la calidad agroalimen-
taria. Actuará como destinatario de las declaraciones responsables y autorizaciones previas 
presentadas por los operadores del sector vitivinícola además de ser el órgano competente 
responsable del mantenimiento y actualización de la aplicación informatizada “Viñedo Web”.

2. En su ámbito territorial, los Servicios Provinciales, a través de las unidades administra-
tivas que tengan asignado el desempeño de las diferentes actuaciones en esta materia, ejer-
cerán las competencias referidas al control oficial de la calidad agroalimentaria, la supervisión 
de los documentos de acompañamiento y de los libros de registro informatizados junto con la 
gestión y mantenimiento del Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas 
Alcohólicas de Aragón.

Artículo 3. Aplicación “Viñedo Web”.
1. Los operadores del sector vitivinícola llevarán la gestión de los movimientos y registros 

de los productos vitivinícolas de manera telemática a través del sistema informatizado deno-
minado “Viñedo Web”, creado por el Gobierno de Aragón dentro de la plataforma de aplica-
ciones web y a la cual se podrá acceder a través del enlace https://aplicaciones.aragon.es/
weblogon/pages/login.xhtml, previa identificación del operador con el nombre del usuario 
asignado y la contraseña de acceso.

2. La aplicación “Viñedo Web” del Gobierno de Aragón tendrá como finalidad:
a)	 Permitir la transmisión electrónica de los documentos que acompañarán al transporte 

de los productos del sector vitivinícola.
b)	 Permitir la llevanza informatizada de los libros-registro del sector vitivinícola.
3. Para utilizar la aplicación, las personas interesadas deberán disponer de DNI electró-

nico o de un certificado electrónico expedido por una autoridad de certificación reconocida por 
el Gobierno de Aragón para validar las tramitaciones electrónicas a las que se refiere esta 
Orden.

4. Los documentos de acompañamiento, registros, solicitudes, declaraciones responsa-
bles y comunicaciones previas a que se refiere esta Orden deberán presentarse mediante un 
registro oficial telemático, a partir de los procedimientos disponibles en la Administración Elec-
trónica del Gobierno de Aragón o mediante la aplicación electrónica “Viñedo Web” disponible 
en la plataforma de aplicaciones del Gobierno de Aragón, según se requiera.

CAPÍTULO II
Documentos que deben acompañar al transporte de los productos vitivinícolas

Artículo 4. Obligación de cumplimentar documentos de acompañamiento.
1. A efectos del artículo 147, apartado 1 del Reglamento (UE) 1308/2013 y de conformidad 

al capítulo IV del Reglamento Delegado (UE) 2018/273, cada operación de transporte de pro-
ductos vitivinícolas, excepto para el vinagre de vino, efectuada entre viticultores, cosecheros 
de uva, productores, transformadores, embotelladores o comerciantes, o entre ellos y los 
minoristas, deberá circular amparada por un documento que acompañe a ese transporte.

2. A través de la aplicación electrónica “Viñedo Web” se expedirán los documentos de 
acompañamiento reconocidos en el artículo 10.1.a) inciso iii, primer guión del Reglamento 
Delegado 2018/273, de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, que acompañarán el trans-
porte de un producto vitivinícola cuando se inicie en la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. A los efectos de esta Orden, se entenderá por expedidor toda persona física o jurídica y 
toda agrupación de personas, que tenga su domicilio o su sede social en el territorio aduanero 
de la Unión Europea y efectúe o mande efectuar el transporte de un producto vitivinícola que 
se inicie en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. El expedidor deberá velar para 
que cada operación de transporte de productos vitivinícola esté cubierta por un documento de 
acompañamiento.

Artículo 5. Excepciones.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 4.1, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 9 del Reglamento Delegado (UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 
2017, no se requerirá ningún documento de acompañamiento en el ámbito de aplicación de 
esta Orden en los casos siguientes:

a)	 Productos vitivinícolas transportados desde el viñedo al recinto de vinificación, entre 
dos recintos de la misma empresa o entre los recintos pertenecientes a una agrupación 
de productores, sin cambio de propietario, siempre que el transporte se efectúe para su 
vinificación, transformación, almacenamiento o embotellado, la distancia total del reco-

https://aplicaciones.aragon.es/weblogon/pages/login.xhtml
https://aplicaciones.aragon.es/weblogon/pages/login.xhtml
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rrido por carretera no sobrepase los setenta kilómetros y el transporte se realice exclu-
sivamente en el territorio español o haya sido autorizado por la autoridad competente.

b)	 Orujo de uva y lías de vino:
1.º Transportados a una destilería o a una planta de producción de vinagre cuando el 

producto vaya acompañado del albarán del productor en el que conste el nombre y 
la dirección del expedidor y del destinatario, la fecha de expedición, la designación 
del producto, de conformidad con las disposiciones comunitarias, y la cantidad de 
producto transportado, o.

2.º Cuando el transporte se efectúe con el fin de retirar el producto del proceso de vini-
ficación o de cualquier otra transformación de uvas bajo la supervisión de las auto-
ridades competentes, según lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, letra b), in-
ciso vii), y en el artículo 18, apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/274.

c)	 Zumo y mosto de uva de los códigos NC 2009 61 y 2009 69 entregados a agentes 
económicos no implicados en la vinificación, si el producto va acompañado de un do-
cumento comercial.

d)	 Los siguientes casos de productos vitivinícolas transportados exclusivamente dentro 
del territorio español en recipientes de un volumen nominal inferior o igual a sesenta 
litros:
1.º Productos vitivinícolas en recipientes etiquetados de un volumen nominal igual o 

inferior a diez litros provistos de un dispositivo de cierre no recuperable, si la can-
tidad total no sobrepasa:
A)	Cinco litros o cinco kilogramos en el caso del mosto de uva concentrado, rectifi-

cado o sin rectificar.
B)	Cien litros en todos los demás productos.

2.º Vino o zumo de uva destinado a las representaciones diplomáticas, oficinas consu-
lares y organismos asimilados dentro del límite de las franquicias concedidas.

3.º Vino o zumo de uva:
	 A) �Incluido entre los bienes de particulares con motivo de su mudanza y no desti-

nado a la venta.
B)	� A bordo de buques, aeronaves y trenes para su consumo en ellos.

4.º Vino, vino parcialmente fermentado, mosto de uva parcialmente fermentado y mosto 
de uva transportados por particulares y destinados al consumo personal del desti-
natario o de la familia del destinatario, si la cantidad transportada no sobrepasa los 
treinta litros.

5.º Cualquier producto destinado a la experimentación científica o técnica, si la can-
tidad total transportada no sobrepasa un hectolitro.

6.º Muestras comerciales.
7.º Muestras para una autoridad competente o un laboratorio designado.

2. Cuando no se exija un documento de acompañamiento, los expedidores deberán estar 
en condiciones de demostrar en cualquier momento la exactitud de toda la información in-
cluida en su registro de entradas y salidas o en otros registros que puedan ser exigibles.

Artículo 6. Documentos de acompañamiento reconocidos.
1. En el ámbito de aplicación de esta Orden se reconocen como documentos de acompa-

ñamiento, siempre que se cumplan las condiciones establecidas para los mismos en el Regla-
mento Delegado (UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, los siguientes:

a)	 En el caso de productos vitivinícolas transportados dentro de España o a otro Estado 
miembro, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del presente apartado:
1.º Cuando se trate de productos vitivinícolas sujetos a impuestos especiales, los docu-

mentos indicados en la letra a), incisos i) a iii), del artículo 10 del Reglamento Dele-
gado (UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, así como los do-
cumentos establecidos en el artículo 21 del Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Impuestos Especiales. En el caso de 
que el expedidor no autorice a la autoridad competente en materia fiscal para que 
ceda la información contenida en el documento de acompañamiento a la autoridad 
competente en materia de control oficial de la calidad agroalimentaria, el expedidor 
deberá emitir un documento de acompañamiento electrónico en el que conste el 
código MVV atribuido por la aplicación “Viñedo Web”.

2.º Cuando se trate de productos vitivinícolas no sujetos a impuestos especiales expe-
didos desde el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, el documento de 
acompañamiento consistirá en un documento electrónico emitido por la aplicación 
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informática “Viñedo Web” en el que constará el código de referencia administrativo 
específico (Código MVV) atribuido por el sistema.

b)	 En el caso de los productos vitivinícolas que se envíen a un tercer país o a uno de los 
territorios indicados en el artículo 5, apartados 2 y 3, de la Directiva 2008/118/CE, cual-
quiera de los documentos indicados en la letra a), incisos i) o iii), del artículo 10 del 
Reglamento Delegado (UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017.

2. Los documentos de acompañamiento contemplados en el apartado 1, párrafo primero, 
letra a), incluirán la información indicada en la parte A del anexo V del Reglamento Delegado 
(UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, y se cumplimentará de confor-
midad con lo establecido en el citado anexo V.

Artículo 7. Expedición y validación de los documentos de acompañamiento.
1. La autoridad competente validará automáticamente el documento de acompañamiento 

contemplado en el apartado 1, párrafo primero, letra a) del artículo 6 en el mismo momento 
en el que se registre de forma oficial desde la aplicación electrónica “Viñedo Web”, asignán-
dole un código de referencia administrativo específico (código CSV) que se equipara al código 
único MVV requerido por el Reglamento Delegado (UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 de 
diciembre de 2017. El documento administrativo electrónico será válido cuando en él figure el 
código CSV/MVV asignado, y se haya registrado de forma correcta, quedando en ese mo-
mento a disposición del solicitante para ser impreso o archivado.

2. El expedidor deberá entregar un archivo digital o una copia impresa del documento de 
acompañamiento electrónico al responsable del transporte que deberá poderse presentar, a 
lo largo de todo el transporte, a las autoridades y servicios competentes cada vez que estos 
lo requieran.

3. El documento de acompañamiento se puede obtener con una antelación máxima de 
hasta siete días antes del inicio de la circulación, debiendo quedar validado y registrado en la 
aplicación “Viñedo Web” antes del inicio del transporte. La aplicación “Viñedo Web” man-
tendrá disponible un listado en el que se recojan todos los documentos de acompañamiento 
electrónicos presentados por un expedidor.

4. El documento de acompañamiento sólo podrá utilizarse para un único transporte.
5. Los documentos de acompañamiento, en formato digital o copia impresa, deberán con-

servarse como mínimo durante cinco años contados a partir del final del año civil durante el 
cual se hayan cumplimentado, conforme al artículo 35.1 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/274 de la Comisión de 11 de diciembre del 2017.

6. Si finalmente no se hubiera efectuado el transporte en la fecha prevista o se hubiera 
producido algún cambio sustancial entre los datos comunicados a la autoridad competente 
sobre los que se expidió el documento de acompañamiento electrónico y los acontecidos en 
la realidad, el expedidor estará obligado a anular, haciendo uso de la opción correspondiente 
de la aplicación informática, el documento de acompañamiento con su correspondiente có-
digo de referencia administrativo específico y, en su caso, generar uno nuevo, que será el que 
acompañe al transporte.

7. La aplicación “Viñedo Web” garantizará la remisión simultánea de un archivo digital del 
documento de acompañamiento generado por el expedidor a la autoridad competente del 
lugar de descarga.

8. Cuando la aplicación “Viñedo Web” no esté disponible por causas no imputables al inte-
resado, el documento de acompañamiento, cuyo modelo se encuentra disponible en la Admi-
nistración Electrónica del Gobierno de Aragón dentro del procedimiento habilitado para la 
expedición de los documentos de acompañamiento informatizados, consistirá en un docu-
mento en soporte papel que contenga los mismos datos que el documento de acompaña-
miento que emite el sistema. Una vez cumplimentado y firmado se presentará a la autoridad 
competente a través del Registro Electrónico General de la Administración Pública de Aragón 
informando de los problemas acaecidos junto con un justificante que acredite que el sistema 
“Viñedo Web” no estaba disponible.

Artículo 8. Certificación del origen o procedencia, características del producto, año de co-
secha o variedad de uva de vinificación y DOP o IGP.

1. En su caso, el documento de acompañamiento deberá recoger la información pertinente 
indicada en la parte I del anexo VI del mencionado Reglamento Delegado (UE) 2018/273, de 
la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, y en el caso de productos con DOP o IGP, se incluirá 
una referencia al número del certificado expedido por el organismo de control y/o la entidad 
de certificación, así como el nombre y la dirección electrónica de dicho organismo.
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2. El número del registro de las DOP e IGP asignado por la Comisión Europea puede con-
sultarse en la base de datos electrónica de la Comisión Europea (eAmbrosia).

3. Para que los agentes económicos que intervengan en la comercialización de productos 
vitivinícolas sin DOP ni IGP puedan indicar en la presentación y etiquetado de los mismos la 
variedad o variedades de uva de vinificación y el año de la cosecha, deberán estar autori-
zados mediante resolución de la autoridad competente conforme la regulación establecida en 
el Decreto 28/2013, de 6 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las 
disposiciones de aplicación relativas a la indicación de añada o variedad en vinos sin Deno-
minación de Origen Protegida ni Indicación Geográfica Protegida (“vinos varietales”) y se crea 
el Registro de Operadores de Vinos Varietales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 9. Suspensión temporal de la validación de documentos de acompañamiento y 
obligatoriedad de validación por funcionario.

1. La validación del documento de acompañamiento podrá suspenderse temporalmente al 
expedidor, en los casos de infracción grave o incumplimiento contemplado en el artículo 17 del 
Reglamento Delegado (UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017, y cuando el 
personal de la Administración que realice funciones inspectoras compruebe o tenga sospechas 
fundadas de que un expedidor transporta o ha transportado un producto vitivinícola que no 
cumple las disposiciones aplicables al mismo o ha realizado un envío sin el documento de acom-
pañamiento exigido o al amparo de un documento con indicaciones erróneas o incompletas. La 
autoridad competente emitirá la correspondiente resolución de suspensión temporal de la posibi-
lidad de validación de dichos documentos, que indicará el tiempo por el que se acuerda.

2. Durante dicha suspensión no se podrá cumplimentar el documento de acompañamiento 
a través de la aplicación “Viñedo Web” ni tampoco se podrá realizar la validación automática 
indicada en el artículo 6.b) y deberá ser validado específicamente por el funcionario de la 
autoridad competente, con el correspondiente sello, fecha y firma.

3. Una vez realizada dicha validación, se le remitirá por medios electrónicos el documento 
al expedidor.

4. De conformidad con el artículo 18 del Reglamento Delegado (UE) 2018/273, cuando se 
esté realizando un envío amparado de un documento de acompañamiento que contiene indi-
caciones erróneas o incompletas, tratándose de infracciones distintas a las graves, se adop-
tarán las medidas necesarias para regularizar dicho transporte, corrigiendo los errores mate-
riales o cumplimentando un nuevo documento, siendo la autoridad competente la que sellará 
los documentos corregidos.

5. Si la regularización de las operaciones de transporte, con arreglo al punto 4, resulta 
imposible, la autoridad competente bloqueará el transporte e informará al expedidor del blo-
queo de dicho transporte y de las medidas adoptadas consecuentemente. Tales medidas 
podrán incluir la prohibición de la comercialización del producto.

CAPÍTULO III
Registros que deben llevarse en el sector vitivinícola

Artículo 10. Obligatoriedad de los registros de la contabilidad vitivinícola.
1. De conformidad con el artículo 147, apartado 2, del Reglamento (UE) 1308/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, las personas físicas o jurí-
dicas o las agrupaciones de personas que, en el ejercicio de su actividad comercial, posean 
productos del sector vitivinícola comprendidos en la parte II de su anexo VII, en particular los 
productores, envasadores, elaboradores y comerciantes, deberán llevar una contabilidad viti-
vinícola mediante registros. En ellos deberán consignar la entrada y la salida en sus instala-
ciones de los productos vitivinícolas que elaboran, indicando la categoría, las manipulaciones 
efectuadas en sus instalaciones y los productos empleados en estas.

2. No estarán obligados a llevar los registros a los que se refiere el apartado anterior:
a)	 Los agentes económicos que posean existencias únicamente de productos vitiviní-

colas, o pongan únicamente a la venta dichos productos, en recipientes etiquetados de 
un volumen nominal igual o inferior a diez litros provistos de un dispositivo de cierre no 
recuperable, cuando la cantidad total no exceda de cinco litros o cinco kilogramos en el 
caso del mosto de uva concentrado, rectificado o sin rectificar, y de cien litros, en el 
caso de los demás productos.

b)	 Los agentes económicos que vendan bebidas para su consumo exclusivo in situ.
	 A condición de que las entradas, salidas y existencias puedan ser comprobadas en 

cualquier momento sobre la base de los documentos comerciales utilizados para la 
contabilidad financiera.
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3. Todos los depósitos deben estar numerados e identificados con la denominación del 
producto y su volumen nominal. En el caso de que los recipientes contengan un vino con 
denominación de origen o con indicación geográfica protegidas, se hará constar el nombre 
geográfico correspondiente, de manera que los organismos competentes de inspección y 
control puedan proceder a una rápida identificación de su contenido con la ayuda de los re-
gistros.

4. En el caso de recipientes con un volumen que no supere los 600 litros rellenos del 
mismo producto y almacenados conjuntamente en el mismo lote, el marcado de los reci-
pientes en los registros puede sustituirse por el del lote entero, a condición de que este lote 
esté claramente separado de los otros.

Artículo 11. Relación de libros-registro.
1. Los registros se llevarán de forma individual por cada empresa y en los locales donde 

se hallen los productos.
2. De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/274 de la Comi-

sión, de 11 de diciembre de 2017, los agentes económicos llevarán cuentas distintas para 
cada categoría de producto, así como la descalificación de los productos amparados por una 
DOP o IGP, según se detalla en el artículo 12.4 de esta Orden.

3. Según la actividad empresarial que se desarrolle, se llevarán los siguientes libros de 
registro:

a)	 Libro-registro de entradas y salidas de vinos.
b)	 Libro-registro de entradas y salidas de vinos con DOP/IGP.
c)	 Libro-registro de entradas y salidas de vinos sin DOP/IGP con indicación de variedad 

y/o añada (vinos varietales).
d)	 Libro-registro de embotellado.
e)	 Libro-registro de prácticas enológicas.
f)	 Libro-registro de procesos de elaboración.
g)	 Libro-registro de movimiento de productos para procesos de elaboración y prácticas 

enológicas.
4. Los registros se consignarán en soporte informatizado a través de la aplicación “Viñedo 

Web” dispuesta por el Gobierno de Aragón, previa comunicación por parte de los operadores 
del sector conforme a lo establecido en el artículo 16.2.

5. Se deberá dar cumplimiento a los requisitos exigidos en cuanto a las anotaciones, 
plazos, presentaciones y demás obligaciones mencionados en los artículos siguientes.

6. En el caso de que en una misma bodega haya vinos acogidos a diferentes niveles de 
protección, se llevará un libro-registro de entradas y salidas para cada uno de ellos. No obs-
tante, los libros-registro de movimiento de productos, de prácticas enológicas, de procesos de 
elaboración y de embotellado podrán ser únicos por empresa.

Artículo 12. Anotaciones en los registros vitivinícolas.
1. Todas las entradas y salidas de productos en las instalaciones industriales, incluidos los 

productos envasados y/o embotellados, sus manipulaciones y los productos empleados en 
estas, deberán consignarse en los correspondientes libros de entradas y salidas conforme a 
lo especificado en los artículos 28 y 29 del Reglamento Delegado (UE) 2018/273 de la Comi-
sión, de 11 de diciembre de 2017, y en los artículos 13 a 18 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017.

2. Las anotaciones de entradas y salidas en los libros-registro deberán indicar para cada 
operación el número de control, la fecha, la cantidad real de entradas y salidas, el tipo de 
producto, la graduación alcohólica, zona vitivinícola y, cuando se trate de un transporte, el 
número oficial de referencia que identifique inequívocamente el documento de acompaña-
miento, correspondiéndose rigurosamente con las cantidades reales de entradas o salidas.

3. Si en el etiquetado o comercialización de los productos vitivinícolas está previsto que 
figuren menciones facultativas de las previstas en el artículo 120 del Reglamento 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como otros términos 
conformes a los artículos del 19 al 22 del Real Decreto 1363/2013, de 7 de octubre, deberán 
hacerse constar en las columnas habilitadas para ello o en el apartado de “observaciones” en 
los asientos de los libros-registro que se refieran a las partidas que intervienen en la elabora-
ción.

4. Las descalificaciones de las partidas de los vinos con DOP/IGP o varietales serán con-
sideradas salidas de los libros-registro correspondientes y se consignarán como entradas en 
los que correspondan en función de las características que reúnan dichas partidas.
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5. Las entradas diarias de mosto en las bodegas de elaboración se reflejarán el mismo día 
en que se produzcan mediante la práctica de un asiento en los libros-registro de entradas y 
salidas, diferenciándolas según el producto que se pretenda elaborar a partir de ellas.

6. En los libros-registro se indicará el grado alcohólico adquirido de los vinos y el grado 
alcohólico total en los vinos de licor, vinos aromatizados, vinos espumosos, vinos espumosos 
gasificados, vinos espumosos de calidad y vinos espumosos aromáticos de calidad. En la 
indicación del grado alcohólico se admitirá una tolerancia del ±0,2%vol, sin perjuicio de las 
tolerancias previstas en relación con el método de análisis de referencia utilizado.

7. Las pérdidas de productos que eventualmente puedan producirse, como pérdidas deri-
vadas del almacenamiento y de manipulaciones, no podrán ser superiores al 2% del volumen 
total de las entradas de la campaña, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 del Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio, y deberán consignarse en el apartado de salidas del corres-
pondiente libro-registro en el mismo día en que se produzcan. Si el desfase fuese superior se 
comunicará al Servicio Provincial competente en materia de control oficial de la calidad agro-
alimentaria en el plazo de 10 días, a contar desde el día hábil siguiente al que se efectuó la 
anotación.

8. Se harán constar en los libros-registro aquellas prácticas enológicas, trasformaciones y 
tratamientos específicos regulados en el artículo 29 del Reglamento Delegado (UE) 2018/273 
de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017.

9. Los productos enológicos que deben inscribirse en el registro son los citados en el ar-
tículo 14 del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre de 
2017, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 18 del citado reglamento.

Artículo 13. Cierre anual de los libros-registro.
1. Los registros se cerrarán a 31 de julio coincidiendo con el cierre de la campaña de co-

mercialización fijada en la letra a) del artículo 6 Reglamento 1308/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, mediante el establecimiento de un balance 
anual. En el marco de dicho balance anual se hará un inventario de las existencias.

2. La apertura de las cuentas de la siguiente campaña se realizará el 1 de agosto, ano-
tando en las entradas las existencias reales de cada producto por tipo, graduación, variedad 
y cuantos datos se desee hacer constar en su designación y presentación.

3. Simultáneamente al cierre de las cuentas de registro se realizará el aforo de las existen-
cias reales. Si el balance anual pusiera de manifiesto diferencias entre las existencias teóricas 
y las reales, se hará constar en los registros cerrados y se procederá a regularizar la situa-
ción, debiendo realizar la comunicación prevista en el artículo 12.7 de esta Orden si se su-
peran las pérdidas máximas permitidas.

Artículo 14. Presentación, conservación y disponibilidad de los libros-registro.
1. La información contenida en los libros-registro deberá poder proporcionarse a requeri-

miento del inspector, en el momento de la inspección y en el propio establecimiento vitiviní-
cola donde se encuentren depositados los productos.

2. Los libros-registro se presentarán telemáticamente en el Gobierno de Aragón, mediante 
la opción “Registrar los libros” de la propia aplicación “Viñedo Web”, dentro de los veinte pri-
meros días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre, aportando los datos de los 
movimientos de productos vitivinícolas asentados a lo largo del trimestre inmediatamente 
anterior a la fecha de presentación.

3. En aquellos casos en los que el operador considere la modificación de alguno de los 
datos o anotaciones en los libros-registro una vez presentados en el Gobierno de Aragón, 
deberá comunicarlo al Servicio Provincial competente dentro de los dos días hábiles si-
guientes a aquel en el que se formalizó el registro.

4. Los libros-registro deberán conservarse, como mínimo, durante 5 años desde la liquida-
ción de las cuentas.

Artículo 15. Plazos para realizar las anotaciones en los libros-registro.
1. Las anotaciones previstas en el artículo 12 de esta Orden se harán constar en los libros-

registro dentro de los plazos establecidos en el artículo 20 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2017.

2. Las entradas de mosto en las bodegas de molturación podrán reflejarse en un solo 
asiento diario para cada tipo de producto, indicando la cantidad obtenida. El asiento realizado 
se basará en documentos justificativos del tipo documentos de acompañamiento, albaranes, 
facturas u otro documento comercial, identificando a los proveedores de cada una de las par-
tidas agrupadas, e indicando de forma clara y precisa el tipo de producto y sus cantidades.
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3. Los productos vitivinícolas, una vez sometidos a la práctica enológica o al tratamiento, 
se anotarán, a más tardar, el primer día hábil siguiente al de la manipulación.

4. Las anotaciones en el libro-registro de procesos de elaboración se harán, a más tardar, 
el primer día hábil siguiente al de la transformación.

5. Las anotaciones en el libro-registro de movimientos de productos para procesos de 
elaboración y prácticas enológicas se efectuarán, en lo que concierne a entradas, a más 
tardar el primer día hábil siguiente al de la recepción, y en cuanto a las utilizaciones, el mismo 
día.

6. Para el libro-registro de embotellado, el plazo de anotación será, a más tardar, el primer 
día hábil siguiente al de la operación. No obstante, los envíos de un mismo producto podrán 
anotarse mensualmente en el registro de salida, cuando dicho producto se envase única-
mente en recipientes de un volumen nominal inferior o igual a 5 litros, etiquetados y provistos 
de un dispositivo de cierre irrecuperable.

Artículo 16. Libros-registro informatizados.
1. La llevanza electrónica de los libros-registro del sector vitivinícola se realizará a partir de 

la aplicación informática “Viñedo Web” desarrollada por el departamento competente en ma-
teria de agricultura del Gobierno de Aragón.

2. Los operadores formalizarán una comunicación previa por cada establecimiento físico 
conforme al modelo publicado en la sede electrónica del Gobierno de Aragón y presentarlo 
mediante un registro oficial dirigido al órgano directivo central competente en materia de ca-
lidad y seguridad agroalimentaria del Gobierno de Aragón.

3. El operador deberá disponer de un sistema adecuado para su llevanza además de al-
guno de los mecanismos de identificación y firma aceptados por la administración electrónica 
del Gobierno de Aragón.

4. Cuando el operador inicie la llevanza de los libros-registro mediante el sistema informa-
tizado, deberá realizar el cierre de los registros en soporte papel y comunicar, a la unidad 
competente en materia de control de la calidad alimentaria del Servicio Provincial correspon-
diente a su demarcación territorial, el cierre de estos registros y la apertura de los registros 
mediante sistema informatizado.

5. A partir de la fecha en que se inicien las anotaciones en el sistema informático, todos los 
libros-registro de productos vitivinícolas de la instalación se llevarán de forma informatizada. 
Sólo serán válidos los asientos recogidos en el registro electrónico, quedando anulados aque-
llos asientos anotados en papel.

6. Las existencias reales figurarán como primera anotación en los registros informáticos 
con todos los datos obligatorios para cada registro y diferenciando por tipos de producto, gra-
duación, variedades y cuantos datos se desee hacer constar para su designación y presenta-
ción.

CAPÍTULO IV
Registro de envasadores y embotelladores de vinos y bebidas alcohólicas

Artículo 17. Registro de envasadores y embotelladores de vinos y bebidas alcohólicas de Aragón.
1. El Registro de envasadores y embotelladores de vinos y bebidas alcohólicas de Aragón, 

en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, se gestionará por los Servicios 
Provinciales a través de las unidades administrativas que en cada momento tengan atribuidas 
la defensa de la calidad de los productos obtenidos en la industria alimentaria y el control 
oficial de la calidad agroalimentaria.

2. Este registro tiene carácter administrativo y obligatorio, y su finalidad es la inscripción de 
toda persona física o jurídica, asociación o entidad que, disponiendo de las correspondientes 
instalaciones ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, embotellen por cuenta propia 
o ajena o realicen con fines comerciales el embotellado y/o envasado de vino y/o bebidas al-
cohólicas en su establecimiento. El embotellado o envasado podrá realizarse bien con maqui-
naria propia o ajena o bien mediante la contratación de una empresa que realice el servicio.

Artículo 18. Requisitos de la inscripción.
1. Para poder ser incluido en dicho registro, el establecimiento donde se vaya a proceder 

a dicho envasado o embotellado deberá figurar inscrito en el Registro de Industrias Agrarias 
y Alimentarias de Aragón.

2. Los titulares de los establecimientos en los que se pretenda ejercer la actividad de en-
vasado y/o embotellado de vinos y bebidas alcohólicas deberán presentar una declaración 
responsable a la autoridad competente de la demarcación territorial en la que esté ubicada la 
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instalación, a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón y mediante el procedi-
miento habilitado para tal actividad.

3. En dicha declaración responsable el titular del establecimiento manifestará que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de su actividad, que 
dispone de documentación acreditativa al respecto que pone a disposición de la autoridad 
competente y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones 
durante el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad.

Artículo 19. Procedimiento de inscripción.
1. Una vez presentada la declaración responsable en los términos previstos, la autoridad 

competente inscribirá el establecimiento en el registro de envasadores y embotelladores de 
vinos y bebidas alcohólicas asignándole un número de registro único que será notificado al 
interesado en un plazo de diez días.

2. El número de inscripción en el registro debe figurar obligatoriamente en el etiquetado de 
los productos vitivinícolas.

3. Si el embotellado o envasado se realizara con maquinaria móvil, la industria contratante 
del servicio será la titular de la inscripción en el registro de envasadores y embotelladores de 
vinos y bebidas alcohólicas de Aragón.

4. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, de cualquier dato o información 
que se incorpore a dicha declaración responsable, o la no presentación ante la autoridad 
competente, de la documentación que, en su caso sea requerida, para acreditar el cumpli-
miento de lo declarado responsablemente, determinará la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de 
tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar. La resolución de baja en el registro detallará estas circunstancias, previo trá-
mite de audiencia al interesado.

Artículo 20. Cambio de titularidad o cese de la actividad en el registro de embotellador.
1. Cualquier modificación de los datos que figuren en el registro y, en particular, los rela-

tivos al cambio de titularidad, denominación, domicilio industrial o baja deberán ser comuni-
cados a la autoridad competente de la demarcación territorial que corresponda, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se hayan producido los hechos, a 
través del procedimiento habilitado para tal fin y publicado en la sede electrónica del Gobierno 
de Aragón.

2. Cuando la autoridad competente tenga conocimiento del cese de la actividad de una 
empresa podrá, de oficio, realizar la baja en el registro, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento en el que se concederá al interesado el trámite de audiencia por un período de 
15 días.

Disposición adicional primera. Incorporación de los datos al Registro de envasadores y 
embotelladores de vinos y bebidas alcohólicas de Aragón.

Todos los datos que figuren incluidos en el registro de envasadores y embotelladores de 
vinos y bebidas alcohólicas de Aragón vigente hasta el día de publicación de esta Orden, se 
incorporarán de oficio al registro de envasadores y embotelladores de vinos y bebidas alco-
hólicas de Aragón regulado en esta Orden.

Disposición adicional segunda. Protección de datos de carácter personal.
1. En materia de protección de datos de carácter personal la Dirección General compe-

tente en materia de calidad y seguridad alimentaria sujetará su actuación a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento UE 2016/679) y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

2. Los datos personales recabados formarán parte de la actividad de tratamiento `Actua-
ciones en materia de calidad diferenciada y estándar´, de la que es responsable la Dirección 
General competente en materia de calidad y seguridad alimentaria y cuya finalidad es recoger 
los datos de carácter personal de las personas interesadas en procedimientos administrativos 
en materia de seguridad agroalimentaria, así como la realización de estudios estadísticos.

3. Los datos recabados son necesarios para el ejercicio de poderes públicos conferidos a 
la Dirección General competente en materia de calidad y seguridad alimentaria y el cumpli-
miento de las obligaciones legales y podrán ser comunicados a Administraciones Públicas 
con competencias en la materia.
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4. Los titulares de los datos podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados dis-
ponibles, pudiendo obtener más información sobre el ejercicio de derechos a través de la di-
rección electrónica protecciondatosae@aragon.es.

5. La información adicional y detallada sobre protección de datos en el Registro de activi-
dades de tratamiento del Gobierno de Aragón se puede consultar en protecciondatos.aragon.
es/registro-actividades/208.

Disposición adicional tercera. Referencias normativas.
Todas las referencias normativas se entenderán hechas a sus equivalentes en caso de 

experimentar alguna modificación, o aprobarse una nueva norma que las sustituya.

Disposición adicional cuarta. Publicidad activa.
La información que deba ser objeto de publicidad activa, como consecuencia de la aplica-

ción de la Orden, estará disponible en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional quinta. Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo previsto en esta Orden será de aplicación el régimen de 

infracciones y sanciones de la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad ali-
mentaria, así como lo previsto en la Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria 
de Aragón, y en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, todo ello sin perjuicio de 
las responsabilidades penales, civiles o de otro tipo que pudieran concurrir.

Disposición transitoria única. Régimen de autorizaciones previas.
Desde la entrada en vigor de esta Orden y hasta el 31 de julio de 2024 se podrán seguir 

utilizando los libros-registro en formato papel de acuerdo con la normativa anterior. A partir del 
1 de agosto de 2024 solo se reconocerán los libros-registro consignados conforme a lo dis-
puesto en el punto 4 del artículo 11 de esta Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se deroga la Orden de 10 de enero de 1997, del Departamento de Agricultura y Medio 

Ambiente, para la ejecución en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón de lo dis-
puesto en el Reglamento (CEE) 2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero, y demás 
normativa aplicable en materia de documentos que acompañan el transporte de productos 
vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el sector.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de defensa 

de la calidad de los productos obtenidos en la industria alimentaria, para dictar cuantas reso-
luciones e instrucciones resulten necesarias para la aplicación y cumplimiento de esta Orden, 
y en particular para la modificación de los modelos normalizados que se publicarán y estarán 
permanentemente actualizados en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
de Aragón y accesibles para todas las personas interesadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN

mailto:protecciondatosae@aragon.es
http://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/208
http://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/208
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Casanova Pardo, SC, con NIF J22158588, con código 
ES222060000003 ubicada en el término municipal de Sangarrén, provincia de Huesca. 
(Número de Expediente: INAGA 50020/2022/01/910489).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real 
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá realizar una 
declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en su explotación 
durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 28 de diciembre de 2004, de la Dirección General de 
Calidad Ambiental, se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la ampliación de cebadero porcino hasta 4.000 plazas, situada en 
el T.M. de Sangarrén (Huesca) y promovida por D. Ismael Casanova Pardo.

Segundo.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 4 de 
diciembre de 2013, se corrigen los errores materiales de la Resolución de 19 de noviembre 
de 2013, de este mismo Instituto, por la que se actualiza la Autorización Ambiental Integrada 
de la explotación ganadera cuyo titular es Casanova Pardo SC, ubicada en el término muni-
cipal de Sangarrén, (Huesca). (Expte. INAGA: 500601/02/2013/10466).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, se da publicidad a los expedientes de actualización de las Autorizaciones 
Ambientales Integradas de explotaciones ganaderas, de acuerdo a la Ley 5/2013, de 11 de 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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junio, por la que se modifica la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación.

Cuarto.— Mediante Resolución de este Instituto, de 9 de noviembre de 2020, se modificó 
puntualmente la Autorización Ambiental Integrada de la explotación por cambio en la ubica-
ción y dimensiones de la balsa de agua y de las de purines, y la actualización de las dimen-
siones de las instalaciones existentes. (Expte. INAGA 500202/02/2019/12592).

Quinto.— Mediante Resolución de 17 de marzo de 2023, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 28 de diciembre de 2004, por inclusión del número de pe-
queño productor de residuos y autorización como actividad potencialmente contaminadora de 
la atmosfera. (Expte. INAGA 500202/02/2022/10751).

Sexto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Séptimo.— En fecha 29 de mayo de 2023, se remitió formulario con las MTDs de aplica-
ción en su explotación ganadera.

Octavo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
107, de 7 de junio de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Sangarrén (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 25 de septiembre de 
2023, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el periodo del trámite de audiencia no se han recibido alegaciones al borrador 
de resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
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Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de cebadero porcino hasta 4.000 plazas, situada en el T.M. de San-
garrén (Huesca) y promovida por D. Ismael Casanova Pardo, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, deberá 
remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente una Declaración Responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real 
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo 
establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se es-
tablece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía financiera obli-
gatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsa-
bilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, 
de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 3 de noviembre del 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).
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MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.2,4 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmós-
fera: Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de 
purines usando materiales ligeros a granel o paja.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.
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MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Corporación Alimentaria Guissona SA, con NIF 
A25445131, con código ES220480000008 ubicada en el término municipal de Barbastro, 
provincia de Huesca. (Número de Expediente: INAGA 50020/2022/01/910730).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real 
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá realizar una 
declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en su explotación 
durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales, y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado 
artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autoriza-
ción deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 25 de agosto de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
producción con capacidad para 1.830 cerdas reproductoras con sus lechones hasta 20 kg, 
ubicada en el polígono 3, parcela 68 del término municipal de Barbastro (Huesca) y promo-
vida por Producciones Ganaderas de Barbastro SA publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 175, de 8 de septiembre de 2009. (Expte: INAGA 500301/02/2008/12177).

Segundo.— Mediante Resolución de 19 de agosto de 2014, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 177, de 10 de septiembre de 2014, se procede a la actualización de dicha 
Autorización Ambiental Integrada. (Expte. INAGA 500601/02/2014/06338).

Tercero.— Mediante Resolución de 26 de febrero de 2016, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se aprueba la modificación no sustancial de dicha Autorización Ambiental In-
tegrada por cambio de orientación productiva de explotación porcina de producción de le-
chones hasta 20 kg a producción de lechones hasta 6 kg, sin aumento de capacidad. (Expte. 
INAGA 500601/02/2016/00773).

https://www.aragon.es/-/ecogan
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Cuarto.— Mediante Resolución de 8 de julio de 2016, de este Instituto, se toma conoci-
miento del cambio de titularidad de la explotación a favor de Corporación Alimentaria de Guis-
sona, SA (Expte. INAGA 500601/02/2016/04626).

Quinto.— Mediante Resolución de 19 de enero de 2017, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 40, de 28 de febrero de 2017, se modifica puntualmente 
la Autorización Ambiental Integrada por abandono de la fase de cebo, y sustitución de esas 
plazas por las de cerdas reproductoras sin aumento de capacidad. (Expte. INAGA 
500601/02/2016/03887).

Sexto.— Mediante Resolución de 1 de marzo de 2018, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 25 de agosto de 2009 por inclusión de la actividad como pequeño 
productor de residuos. (Expte. INAGA 500202/02/2017/10988).

Séptimo.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Octavo.— En fecha 6 de abril de 2022, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Noveno.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 86, de 9 de mayo de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Barbastro 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Décimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 23 de agosto de 
2023, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el periodo del trámite de audiencia no se han recibido alegaciones al borrador 
de resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
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dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2008/12177 por el 
que se otorgó Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de producción 
de lechones hasta 6 kg con capacidad para 549 UGM ubicada en el polígono 3, parcela 68 del 
término municipal de Barbastro (Huesca) y promovida por Corporación Alimentaria Guissona 
SA, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en 
el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada 
explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, deberá 
remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente una Declaración Responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real 
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo 
establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se es-
tablece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía financiera obli-
gatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsa-
bilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, 
de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
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MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.
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MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada y se toma 
conocimiento del cambio de titularidad, de la explotación ganadera cuyo titular es Avia-
lia Explotaciones Avícolas SLU, con NIF B44728913, con código ES440080000815 ubi-
cada en el término municipal de Albalate del Arzobispo, provincia de Teruel. (Número 
de Expediente: INAGA 500202/02/2019/12170).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real 
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá realizar una 
declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en su explotación 
durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 11 de marzo de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación avícola de cebo con capacidad para 620 
UGM, ubicada en el polígono 49, parcelas 55 y 60 del término municipal de Albalate del Arzo-
bispo (Teruel) y promovida por Agropecuaria Bernad Pina S. C. publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 71, de 14 de abril de 2016. (Expte: INAGA 500601/02/2014/11750).

Segundo.— Con fecha 22 de marzo de 2023 tiene entrada, en este Instituto, solicitud de 
modificación de la titularidad de la Autorización Ambiental Integrada, resolviéndose dentro del 
presente expediente, en favor de Avialia Explotaciones Avícolas SLU, tomándose conoci-
miento en este expediente.

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 16 de diciembre de 2019, el inicio de la tramita-
ción del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo 
que se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo 
a la Decisión (UE) 2017/302.

https://www.aragon.es/-/ecogan
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Cuarto.— En fecha 21 de abril de 2022, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
86, de 9 de mayo de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo 
(Teruel) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Se-
guridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 23 de agosto de 2023, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el periodo del trámite de audiencia no se han recibido alegaciones al borrador de 
resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de 
avicultura de carne; el Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, sobre normas mínimas para la 
protección de pollos destinado a la producción de carne; el Real Decreto 637/2021, de 27 de 
julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas; el 
Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Ex-
plotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre 
las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales 
de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2014/11750 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación avícola de cebo con capacidad para 620 UGM, 
ubicada en el polígono 49, parcelas 55 y 60 del término municipal de Albalate del Arzobispo 
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(Teruel) y promovida por Avialia Explotaciones Avícolas SLU, para incorporar el anexo II Me-
jores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de 
las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, donde se especifica que la gestión se realizará a 
través de una empresa gestora autorizada.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, deberá 
remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente una Declaración Responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real 
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo 
establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se es-
tablece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía financiera obli-
gatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsa-
bilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, 
de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.b Para reducir el vertido de aguas residuales: Tratar las aguas residuales.
MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 

ventilación de alta eficiencia.
MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 

calefacción/refrigeración.
MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-

chos del alojamiento para animales.
MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 

consumo.
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MTD 8.g Para utilizar eficientemente la energía: Pollos de engorde: Recuperación de calor 
con suelo recubierto con yacija calentada y refrigerada (sistema Combideck).

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 10.e.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: aislamiento de las vibraciones.

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 10.e.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: insonorización de los edificios.

MTD 11.a.1 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar yacijas gruesas (p. ej. paja larga o virutas de madera, en 
vez de paja picada).

MTD 11.a.2 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: aplicar cama fresca utilizando una técnica que genere poco polvo 
(p. ej. a mano).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del 
aire.

MTD 11.b.1 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de las concentraciones de 
polvo en el interior del alojamiento: nebulizadores de agua.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la temperatura del estiércol y del ambiente interior.

MTD 13.b.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol.

MTD 13.b.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener la yacija seca y en condiciones aeróbicas en los sistemas con cama.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la velocidad del extractor de aire vertical.

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.
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MTD 13.c.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: Explotaciones nuevas: orientar caballete de cubierta de edificios 
con ventilación natural transversal a la dirección predominante del viento.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 14.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Almacenar la gallinaza seca en un co-
bertizo con suelo y techo impermeables.

MTD 15.a Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo.

MTD 15.d Para reducir las emisiones al suelo y al agua, desde el almacenamiento de es-
tiércol sólido: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para conservar el es-
tiércol sólido durante los períodos en que no es posible aplicarlo al campo.

MTD 15.e Para reducir las emisiones al suelo y al agua, desde el almacenamiento de es-
tiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en montones en el campo, lejos de cursos de agua 
superficial y/o subterránea en los que pudiera producirse escorrentía.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.
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MTD 32.a En naves de pollos de engorde, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: En suelos con yacija profunda: ventilación forzada y un sistema de bebederos sin 
pérdidas de agua.

MTD 32.b En naves de pollos de engorde, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: En suelos con yacija profunda: desecación forzada de la yacija utilizando aire in-
terior.

MTD 32.c En naves de pollos de engorde, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: En suelos con yacija profunda: ventilación natural y sistema de bebederos sin 
pérdidas de agua.

MTD 32.e En naves de pollos de engorde, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: En sistemas Combideck: suelos con yacija, calentados y refrigerados.
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN BSF/1795/2023, de 29 de noviembre, por la que se convocan subvenciones a 
entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de proyec-
tos de Servicios dirigidos a la juventud aragonesa durante el ejercicio 2024, cuya con-
cesión corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
establece en su artículo 71. 38 la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de juventud y, en su artículo 79, dispone que en las materias de su com-
petencia le corresponde el ejercicio de la actividad de fomento.

La Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón, atribuye al citado Instituto las 
funciones de coordinación en materias transversales que afectan a la juventud aragonesa y 
a nivel interterritorial. A tal efecto, en sus artículos 13 y 14 establece entre las competencias 
en materia de juventud la creación y gestión de las oficinas municipales de información 
joven y puntos de información joven dependientes del municipio dentro del sistema ara-
gonés de información joven, de acuerdo con las necesidades de cada localidad, y la elabo-
ración de planes y programas de ámbito en relación con la juventud en su respectivo ámbito 
territorial.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento aprobado por Orden de 7 de fe-
brero de 2023, prevé con cargo al Fondo Local de Aragón, la línea de subvención 460041 
para financiar “Proyectos de Juventud en Entidades Locales” con el objetivo de extender po-
líticas activas en materia de juventud en todo el territorio mediante el impulso de las redes 
locales de servicios de información juvenil y de acciones de dinamización del mundo rural, 
mediante convocatorias de proyectos a entidades locales y convenios.

En materia de juventud, la dinamización y vertebración del territorio exige el acceso a la 
información inmediata y completa de las políticas públicas en igualdad de condiciones con 
independencia del territorio donde resida la juventud aragonesa.

Por ello, es necesario mantener una oferta informativa amplia y de calidad de todos los 
aspectos de interés para la juventud en materias tan importantes como el acceso a la vi-
vienda, formación, asociacionismo, empleo, subvenciones, etc. que, además, revierta en ac-
tividades sociales, culturales y económicas en el propio medio rural contribuyendo a evitar la 
despoblación en esos núcleos y que, incluso, permita atraer, de forma regular o periódica, a 
jóvenes y a la ciudadanía no residente, para el desarrollo de iniciativas de su interés.

Por todo lo anterior, en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas dis-
pongo:

Primero.— Convocatoria.
El objeto de la presente Orden es aprobar la convocatoria de subvenciones para entidades 

locales aragonesas durante el ejercicio 2024 para la realización de actividades dirigidas a jó-
venes.

Segundo.— Cuantía y financiación.
1. Las subvenciones convocadas mediante esta Orden se financiarán con cargo a los cré-

ditos del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de la Juventud para el ejercicio 2024 
en la aplicación presupuestaria G/3231/460041/91002.

2. La cuantía estimada para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-
catoria asciende a un importe máximo de ciento diez mil euros (110.000 €).

3. Por tratarse de un supuesto de tramitación anticipada regulado en el artículo 56 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la concesión de las ayudas a las que se 
refiere la presente convocatoria queda subordinada, además de al interés de los proyectos 
presentados, a que exista crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de gastos del Ins-
tituto Aragonés de la Juventud para el ejercicio 2024.

4. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en el apartado 
2 anterior sin que se realice una nueva convocatoria, salvo que se produzca el incremento de 
los créditos derivado de:

a)	 Una generación, ampliación o incorporación de crédito.
b)	 La existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo 

crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio.

Tercero.— Bases de la convocatoria.
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Primera.— Objeto y finalidad de la convocatoria.
1. Es objeto de esta Orden es convocar subvenciones para entidades locales aragonesas 

durante el ejercicio 2024, para la realización de actividades dirigidas a jóvenes que incluyan 
entre sus actuaciones cualquiera de las calificadas como subvencionables dentro del ámbito 
competencial del Instituto Aragonés de la Juventud, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 3.1 de la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades que integran la Administra-
ción Local en Aragón, gestionadas por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud, excluidas las de 
inversión de cualquier tipo.

2. La finalidad de estas subvenciones es fomentar el arraigo de la juventud en el entorno 
local a través de la dinamización y vertebración social y económica por medio de la financia-
ción de proyectos de juventud en los términos establecidos en esta convocatoria.

Segunda.— Entidades beneficiarias. Supuestos de exclusión y pérdida de la condición de 
entidad beneficiaria.

1. Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones a que se refiere la presente 
Orden las entidades locales aragonesas especificadas en el artículo 2 de la Ley 7/1999, de 9 
de abril, de Administración Local de Aragón. Tendrán en todo caso la consideración de enti-
dades beneficiarias de las subvenciones, las entidades locales destinatarias de los fondos 
públicos que deban llevar a cabo la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se en-
cuentren en la situación que legitima su concesión.

2. No obstante lo anterior, no podrán obtener la condición de entidades beneficiarias las 
entidades locales en las que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

a)	 Que se encuentren en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que les sean de 
aplicación, ni cualesquiera otras previstas en el ordenamiento jurídico vigente.

b)	 Que no acrediten en el momento de la solicitud estar al día en la obligación de rendir 
sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, 
haber adoptado medidas de racionalización del gasto y haber presentado planes eco-
nómico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acu-
mulen deudas con proveedores.

c)	 Que hayan extinguido una relación laboral mediante despido reconocido o declarado 
como improcedente en los doce meses anteriores al momento de la solicitud de la co-
rrespondiente subvención.

d)	 Que hayan sido objeto de sanción administrativa firme o condenadas por sentencia 
judicial firme, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente por razón de género.

3. Perderán la condición de beneficiarias aquellas entidades locales en las que concurra 
cualquiera de las circunstancias establecidas en el apartado anterior de forma sobrevenida, 
con carácter posterior a su aceptación de la concesión de subvención, debiendo proceder al 
reintegro de las cantidades que, en su caso, hubieran percibido.

Tercera.— Cuantía máxima de la subvención por proyecto y régimen de incompatibili-
dades.

1. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención a otorgar a una 
misma entidad será de un máximo de seis mil euros (6.000 €).

2. La cuantía de la subvención será la máxima si el proyecto obtiene la máxima puntua-
ción, disminuyendo en proporción a la puntuación obtenida según los criterios de valoración 
establecidos en esta Orden.

3. La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% del proyecto, por lo que 
no es exigible un porcentaje de financiación propia, siempre que el importe del mismo no su-
pere los seis mil euros (6.000 €) o la cuantía solicitada cuando sea inferior a esta cantidad.

4. Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones 
públicas o entidades privadas sin que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente, o 
en concurrencia con éstos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Cuarta.— Requisitos para solicitar la subvención. Proyectos y entidades destinatarias fi-
nales de la subvención.

1. Solo se podrá solicitar un proyecto por entidad solicitante.
2. Los proyectos deberán reunir los siguientes requisitos:
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a)	 Deben ejecutarse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del terri-
torio de la entidad solicitante.

b)	 Los proyectos irán dirigidos a jóvenes de entre 14 y 30 años, ambos incluidos, que son 
las personas destinatarias finales de la subvención.

c)	 El proyecto deberá realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.
3. El proyecto deberá estar siempre relacionado con actuaciones a desarrollar en el medio 

local y corresponderse con una o varias de las tipologías siguientes:
a)	 Cultura, tales como el desarrollo de servicios dirigidos a fomentar encuentros culturales 

interterritoriales de tipo musical o artístico.
b)	 Fomento de emancipación juvenil en el medio rural y de autoempleo para el desarrollo 

de nuevas iniciativas empresariales o comerciales que se desarrollen en el territorio del 
ente local.

c)	 Fomento del mantenimiento de servicios, comercios u oficios en extinción mediante la 
facilitación de su continuidad por jóvenes y, en especial, el fomento del retorno de ta-
lento joven a través de la incorporación laboral de jóvenes en empresas del territorio.

d)	 Dinamización e información juvenil, tales como el desarrollo de encuentros informativos 
y de intercambio de experiencias de dinamización del medio rural a nivel interterritorial 
que contribuyan a la dinamización de la vida juvenil en el entorno rural de la localidad.

e)	 Innovación y tecnología, tales como el fomento y desarrollo de actividades científicas, 
tecnológicas y de investigación realizados por jóvenes o de iniciativas juveniles en el 
territorio de la entidad en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunica-
ción.

f)	 Promoción de campañas de sensibilización, prevención y divulgación en el ámbito edu-
cativo, sanitario, medioambiental o cualquier otra materia de interés juvenil.

g)	 Elaboración de planes y programas en relación con la juventud, así como la creación 
de órganos de participación juvenil en el ámbito local.

h)	 Otros proyectos de interés general dirigidos a jóvenes que justifiquen debidamente que 
su objeto fomenta o desarrolla fines propios del Instituto Aragonés de la Juventud.

4. Quedan excluidos los proyectos destinados a las siguientes materias:
a)	 Actividades juveniles reguladas en el Decreto 74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de 

Aragón.
b)	 Festejos o celebraciones con motivos festivos, patronales o similares de la entidad 

local.
c)	 Competiciones deportivas oficiales.

Quinta.— Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquéllos que, de manera indubitada y siendo 

estrictamente necesarios, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y corres-
pondan al período comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 35.5 y 37.2 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, en relación con lo establecido en la base decimotercera de esta convocatoria.

2. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 37 del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y en la Orden CDS/1427/2021, de 21 
de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a las entidades que integran la Administración Local en Aragón, gestionadas por el Departa-
mento de Ciudadanía y Derechos Sociales, Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Insti-
tuto Aragonés de la Juventud.

3. En particular, a efectos de esta convocatoria, y sin perjuicio de lo establecido en la legis-
lación vigente, para determinar los gastos subvencionables del proyecto se aplicarán las si-
guientes reglas:

a)	 En general, se consideran subvencionables los siguientes gastos:
1.º Los ordinarios derivados de la ejecución de las actividades previstas en el proyecto 

tales como material fungible, desplazamientos y dietas dentro de los límites fijados 
para el grupo 2 por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio, formación, difusión y publicidad, u otros análogos.

2.º Producción de material audiovisual, diseño gráfico y textos, su edición y copias en 
cualquier soporte.

3.º Honorarios y alojamiento de ponentes, conferenciantes y artistas.
4.º Transporte de material y alquiler o cuotas mensuales de contratos de renting de 

vehículos para desplazamientos, combustible y peajes.
5.º Carteles, programas de mano, prensa, radio e internet para la difusión y publicidad.



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

10
19

11/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 236

39390

6.º Alquiler de locales, escenarios y equipos técnicos, sanitarios y de seguridad.
7.º Seguros de responsabilidad civil.
8.º Alquiler de viviendas para su cesión a jóvenes durante el periodo subvencionable, 

cuando tengan empleo en la localidad donde se sitúa la vivienda y la cesión se haya 
producido en el marco de proyectos subvencionables.

b)	 Siempre que estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma podrán admi-
tirse como gastos subvencionables los gastos financieros, gastos de asesoría jurídica 
o financiera, gastos notariales o registrales, gastos periciales para la realización del 
proyecto subvencionado y los gastos de administración específicos.

c)	 Los tributos son gastos subvencionables cuando la entidad beneficiaria de la subven-
ción los abone efectivamente.

4. No se considerarán gastos subvencionables los siguientes:
a)	 Los impuestos indirectos o tributos nacionales, autonómicos o locales, cuando sean 

susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos personales sobre la 
renta.

b)	 Gastos de inversión en inmovilizado material o intangible, según se definen en el cuadro 
de cuentas del Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Orden HAP/535/2018, de 14 de marzo, o de aplicaciones infor-
máticas cuando su tratamiento contable sea el propio de una inversión.

c)	 Gastos de alquiler o mantenimiento de sedes administrativas, ni los propios de la es-
tructura propia de la entidad local para llevar a cabo su actividad propia, ni los gastos 
indirectos no imputables directamente a la actividad subvencionada.

d)	 Los intereses deudores de cuentas bancarias, intereses, recargos y sanciones admi-
nistrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

e)	 Los gastos del personal propio de la entidad local, a excepción de aquel que vaya a ser 
contratado específicamente para la ejecución del proyecto de juventud objeto de la 
subvención. No obstante, los gastos en dietas y locomoción devengados por el per-
sonal propio de la entidad local con ocasión de la ejecución del proyecto, tendrán la 
consideración de subvencionables.

Sexta.— Solicitud y documentación complementaria. Plazos, lugar y forma de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Las solicitudes de subvención se formalizarán mediante el formulario accesible por vía 

telemática a través de la sede electrónica del Instituto Aragonés de la Juventud en la dirección 
web del Instituto Aragonés de la Juventud, según el modelo normalizado que se acompaña 
como solicitud a la presente Orden, dirigido al Instituto Aragonés de la Juventud.

Las entidades locales interesadas presentarán su solicitud y la documentación relacio-
nada con la misma, de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Adminis-
tración.

Para ello, deberán disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, 
conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación in-
formática necesaria para dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-ge-
neral.

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

4. La presentación de la solicitud conllevará la autorización por la persona solicitante al 
órgano gestor para realizar las consultas necesarias para recabar certificado de situación al 
corriente de obligaciones de pago con la Seguridad Social (TGSS) y al corriente de obliga-
ciones de pago con la Comunidad Autónoma. Los titulares de los datos o sus representantes 
legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejer-
cicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-
datos-ejercicio-derecho-oposicion.

En el caso de que la entidad no consintiera las consultas previstas en este apartado, de-
berá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos del cumplimiento del re-
quisito de encontrarse al corriente del pago mediante certificado emitido por el órgano com-
petente.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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Para la consulta de los datos tributarios (AEAT), la Administración necesita el consenti-
miento expreso, a otorgar en la solicitud de subvención. En caso de ejercicio de su derecho 
de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios por parte del Instituto 
Aragonés de la Juventud, deberán aportar junto a esta solicitud los documentos o certificados 
justificativos correspondientes.

5. Las solicitudes de subvención, deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a)	 Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad beneficiaria de subvenciones señaladas en el apartado 2 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; mediante mo-
delo normalizado del anexo II.

b)	 Declaración responsable de haber hecho efectivo cumplimiento de los requisitos y de 
haber realizado la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas 
con anterioridad para un mismo destino y finalidad, aunque se trate de diferentes fases 
o aspectos de un mismo proyecto, así como de cumplir los requisitos y condiciones 
reseñados en el apartado tercero del artículo 44 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, todo ello mediante modelo normalizado del anexo II.

c)	 Declaración responsable de no haber extinguido una relación laboral mediante despido 
reconocido o declarado como improcedente, en los doce meses anteriores al momento 
de la solicitud de la correspondiente subvención; y de no haber sido nunca objeto de 
sanción administrativa firme o condena por sentencia judicial firme, por acciones u 
omisiones consideradas discriminatorias en la legislación vigente por razón de género, 
mediante modelo normalizado del anexo II.

d)	 Declaración de las subvenciones, ayudas e ingresos concedidos o en trámite de con-
cesión por cualquier otra administración, entidades públicas o privadas, nacionales o 
europeas, relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y procedencia mediante 
modelo normalizado del anexo III.

e)	 Documentación acreditativa de la identidad fiscal de la entidad solicitante y del poder 
de representación del representante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o Acta del Acuerdo del pleno en el que figure el nombramiento de la 
persona responsable la entidad local. Se exime de la obligación de presentar la docu-
mentación referida, cuando ya haya sido aportada en convocatorias anteriores de estas 
mismas subvenciones, y no se hayan producido modificaciones.

f)	 Certificación expedida por la Secretaría de la entidad local, con el visto, de la Alcaldía 
o Presidencia en la que se haga constar que la entidad local no efectúa declaración de 
IVA respecto de los conceptos objeto de subvención.

g)	 Proyecto de la actividad para la que se solicita la subvención mediante modelo norma-
lizado del anexo IV cumplimentado en todos sus apartados.

h)	 Certificado expedido por la secretaría de la entidad local en el que se haga constar que 
la entidad local está al corriente en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de 
Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, que ha adoptado medidas 
de racionalización del gasto, y, en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios 
o acumulen deudas con proveedores, que ha presentado planes económico-finan-
cieros, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 9.c) del texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, según anexo V de la presente Orden.

i)	 En el caso de no constar en el fichero del Instituto Aragonés de la Juventud, o haberse 
modificado los datos bancarios de la entidad, deberán comunicar los datos identifica-
tivos y número de cuenta corriente con certificado digital a través del siguiente enlace: 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion.

	 En el caso de imposibilidad material de tramitación electrónica se podrá presentar la 
ficha de terceros de forma manual. El formulario se encuentra disponible en la direc-
ción: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-
bancaria.

Séptima.— Criterios de concesión o de distribución de fondos.
1. Las solicitudes se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los siguientes criterios de 

valoración:
a)	 Entidad solicitante: máximo 25 puntos.
b)	 Proyecto: máximo 35 puntos.
c)	 Medidas transversales incluidas en el proyecto: igualdad entre hombre y mujeres, par-

ticipación e inclusión de personas con discapacidad y/o vulnerabilidad, sostenibilidad 
medioambiental y trabajo en red: máximo 10 puntos.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
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d)	 Actuaciones complementarias a través de las cuáles se dé a conocer a la juventud 
participante el potencial económico y/o laboral en el ámbito local, o las posibilidades del 
mundo digital en el ámbito local: máximo 10 puntos.

e)	 Impacto del proyecto en el ámbito rural: máximo 20 puntos, en concreto municipios de 
menos de 500 habitantes 20 puntos, municipios de menos 1000 habitantes 15 puntos, 
municipios de menos de 5000 habitantes 10 puntos, municipios de menos de 10000 
habitantes 5 puntos y municipios de más de 10000 habitantes 0 puntos.

2. Sólo se subvencionarán aquellos proyectos que hayan obtenido una puntuación mínima 
de 20 puntos en el apartado b) anterior y de 60 puntos en cómputo total.

3. Para el cálculo de la cuantía asignada a cada proyecto, en función de la puntuación del 
baremo, se establecen los siguientes tramos:

- Entre 60 y 70 puntos, hasta un máximo de 2.000 euros.
- Entre 71 y 80 puntos, hasta un máximo de 3.000 euros.
- Entre 81 y 90 puntos, hasta un máximo de 4.500 euros.
- Entre 91 y 100 puntos, hasta un máximo de 6.000 euros.
3.1. La cantidad total se distribuirá de forma proporcional dentro de cada tramo de puntua-

ción, de la siguiente forma:
- Se financiarán, en primer lugar, aquellos proyectos que obtengan una puntuación de 

entre 91 y 100 puntos, con el límite previsto anteriormente (6.000 €).
- Si sobrase alguna cantidad ésta se destinará a financiar proyectos con una puntuación 

de entre 81 y 90 puntos, con el límite previsto anteriormente (4.500 €).
- Si sobrase alguna cantidad ésta se destinará a financiar proyectos con una puntuación 

de entre 71 y 80 puntos, con el límite previsto anteriormente (3.000 €).
- Si sobrase alguna cantidad ésta se destinará a financiar proyectos con una puntuación 

de entre 60 y 70 puntos, con el límite previsto anteriormente (2.000 €).
3.2. En el caso de que la cantidad total fuera insuficiente para financiar la totalidad de los 

proyectos con puntuación superior a 60 puntos, sólo se subvencionarán los proyectos que 
obtengan mayor puntuación, hasta agotar los fondos disponibles.

Octava.— Régimen de concesión e instrucción.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitarán en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La competencia para la instrucción de los procedimientos de concesión de estas sub-
venciones corresponderá al Servicio de Programas y Prestaciones del Instituto Aragonés de 
la Juventud.

3. El órgano instructor comprobará la corrección documental de las solicitudes y realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos sobre los que se debe basar la resolución de concesión y del cumpli-
miento de las condiciones del solicitante para ser beneficiario de la subvención, pudiendo 
requerir a los interesados las aclaraciones o documentación adicional necesaria para resolver. 
En el caso de que no se atienda al requerimiento en tiempo y forma, se le tendrá por desistido.

4. La valoración de las solicitudes presentadas en tiempo y forma por quienes hayan acre-
ditado reunir las condiciones exigidas para adquirir la condición de entidad beneficiaria se 
realizará por una comisión de valoración compuesta por:

- Presidente/a: la persona que ostente la Secretaría General del Instituto Aragonés de la 
Juventud o persona en quien delegue.

- Vocales: tres personas técnicas del Instituto Aragonés de la Juventud, designados por la 
Secretaria General del Instituto Aragonés de la Juventud o persona en quien delegue.

- Secretaria: uno/a entre el personal administrativo del Servicio de Programas y Presta-
ciones del Instituto Aragonés de la Juventud a designar por la Secretaria General.

5. La evaluación y selección de las solicitudes se efectuará de conformidad con los crite-
rios de concesión establecidos en esta Orden, según el orden de prelación determinado.

6. Valoradas las solicitudes, la comisión emitirá informe en el que constará la aplicación de 
los criterios de valoración y el orden preferente resultante.

7. El órgano instructor, a la vista del informe de la comisión, formulará la propuesta de re-
solución provisional que expresará la relación de solicitantes para los que se propone la con-
cesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla así como, en su caso, la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes, y se dará traslado al interesado para cumplir con el 
trámite de audiencia durante el plazo de 5 días.
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8. La propuesta de resolución provisional se notificará por escrito de forma individualizada 
a los interesados para cumplir con el trámite de audiencia. No obstante, podrá prescindirse 
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en 
la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. 
En este caso, la propuesta de resolución provisional tendrá el carácter de definitiva.

9. En esta convocatoria no se admite la posibilidad de reformulación de solicitudes, por lo 
que no se incluirá en la propuesta de resolución provisional.

Novena.— Resolución. Competencia, contenido y publicidad.
1. La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá a la Directora Ge-

rente del Instituto Aragonés de la Juventud por delegación de la Consejera de Bienestar So-
cial y Familia, a la vista de la propuesta definitiva elevada por el órgano instructor.

2. La resolución será motivada debiendo quedar acreditados los fundamentos de la deci-
sión adoptada en el procedimiento.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de tres meses, 
contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo para presentar solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, las entidades interesadas 
podrán entender desestimadas sus solicitudes.

4. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a los/as interesados/as de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

No será precisa la aceptación expresa por parte de las entidades beneficiarias, entendién-
dose prestada de no manifestarse lo contrario en el plazo de 10 días desde la publicación de 
la resolución de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Bienestar Social y Familia, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

6. Toda alteración de las condiciones que determinen la concesión de la subvención o la 
concurrencia de cualquier otro tipo de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos sobreve-
nidos o no declaradas por la entidad local beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, 
bien superen el coste de la actuación o proyecto subvencionado, bien superen los límites 
porcentuales de subvención que, en su caso, se hubieran tenido en cuenta para su determi-
nación podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión o bien a su revocación 
y al reintegro del importe que corresponda.

7. Solo podrán autorizarse modificaciones siempre que no impliquen alteración sustancial 
de su naturaleza o finalidad de la subvención concedida y que, en todo caso, sean necesa-
rias.

Décima.— Obligaciones de las entidades locales beneficiarias.
Serán obligaciones generales de las entidades locales beneficiarias todas aquellas a las 

que hace referencia el artículo 21 de la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades que 
integran la Administración Local en Aragón.

Decimoprimera.— Justificación.
1. La obligación de justificación de la subvención se efectuará ante el Instituto Aragonés de 

la Juventud. El plazo para la justificación comenzará el 1 de septiembre de 2024 y finalizará 
el 30 de septiembre de 2024.

2. Las entidades locales beneficiarias deberán justificar ante el Instituto Aragonés de la 
Juventud el cumplimiento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad o 
adopción del comportamiento que fundamentó su concesión, y su coste real, mediante la si-
guiente documentación.

a)	 Certificado expedido por la secretaría y/o Intervención de la entidad local, con el visto 
bueno de la Alcaldía o Presidencia que incluya y acredite:
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los 

gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada.
2.º Que se ha realizado o se va a realizar completamente la actividad en los términos 

expuestos el proyecto adjunto a la solicitud de subvención y que los fondos han sido 
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aplicados a la finalidad subvencionada y que los justificantes aportados corres-
ponden a gastos directamente relacionados con la actividad subvencionada.

3.º Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto 
con la concedida, no superen el coste total de la actividad.

4.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles 
de recuperación o compensación.

b)	 Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en 
los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación de los gastos también 
podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

c)	 Se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando la entidad local 
beneficiaria haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación determinado por la norma reguladora de la subvención y así 
se certifique por la intervención de la entidad local. En todo caso, deberá acreditarse de 
forma documental el pago efectivo de las obligaciones contraídas, dentro del mes si-
guiente a la finalización del plazo de justificación. No se aceptará la realización de 
pagos en efectivo.

	 A efectos de posibilitar el control de la concurrencia de subvenciones, en todo caso, en 
los justificantes originales del gasto, deberá hacerse constar mediante estampilla al 
efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación han sido utilizadas, con indica-
ción del órgano concedente, resolución o convenio que la concede y si el importe del 
justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

Decimosegunda.— Pago.
1. El pago de las subvenciones se realizará en firme, cuando la entidad beneficiaria haya 

acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió y previa justificación de la 
realización de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión. A 
las órdenes de pago se acompañará una certificación expedida por el órgano gestor acredita-
tiva del cumplimiento de las condiciones de la subvención.

2. En ningún caso podrá realizarse el pago de la subvención si la entidad beneficiaria no 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social y tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comu-
nidad autónoma o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Decimotercera.— Control y seguimiento.
El ejercicio del control de estas subvenciones se adecuará a lo establecido en la Orden 

CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las entidades que integran la Administración Local en Aragón, 
gestionadas por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud.

Decimocuarta.— Régimen de recursos.
Contra la presente Orden en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, podrá interponerse 
por las entidades locales interesadas requerimiento previo ante la Consejera de Bienestar 
Social y Familia en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. También podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Decimoquinta.— Identificación.
La presente convocatoria será identificada, bajo la siguiente denominación: JUV 2/2024.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE
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ANEXO I 
SOLICITUD SUBVENCIONES EN MATERIA DE JUVENTUD DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES DE 

LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DIRIGIDOS A 
JOVENES ARAGONESES DURANTE EL EJERCICIO 2024 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD   
 

DIRECCIÓN    COD. POST.   
 

LOCALIDAD    PROVINCIA   
 

N.I.F.    
 

TIPO DE ENTIDAD (MUNICIPIO, COMARCA…)  
 

TELÉFONO     PÁGINA WEB   
 

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO   
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS   
 

N.I.F.    CORREO ELECTRÓNICO   
 

TELÉFONO DE CONTACTO FIJO  Y MÓVIL                                          / 
 

EJERCE LA REPRESENTACIÓN EN SU CONDICIÓN DE   
 
SOLICITO SEA ADMITIDA A TRÁMITE ESTA SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE 
SUBVENCIONES EN MATERIA DE JUVENTUD, DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON PARA EL EJERCICIO 2023 PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD QUE SE RESEÑA A CONTINUACIÓN: 
 
Nombre del Proyecto/Actividad: 
Período estimado de ejecución: 
 

LUGAR Y FECHA:   
    SELLO Y FIRMA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD. 
 
 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (Instituto Aragonés de la Juventud) realizará las consultas necesarias para comprobar la 
exactitud de los datos aportados en la solicitud. En particular, consultará: Datos de identidad (DGP),  corriente de obligaciones de pago con la seguridad 
social (TGSS)  y corriente de obligaciones de pago con la Comunidad Autónoma. 
Los titulares de los datos o sus representantes legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 
 

AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones tributarias (AEAT). 

AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones de pago con la Seguridad Social(TGSS). 

 AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones para la Comunidad Autónoma. 
 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios por parte del IAJ, DEBERÁN APORTAR junto 
a esta solicitud los documentos o certificados justificativos correspondientes. 
 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin 
exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones en materia de juventud para entidades locales. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los 
formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/477 
 

 
DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD  
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ANEXO II 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 
 A efectos de lo establecido en la base sexta, apartados 5.a), 5.b) y 5.c) de la presente 
Orden, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones a entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de proyectos de Servicios dirigidos a la 
juventud aragonesa durante el ejercicio 2024, 
 
D./Dª ______________________________________________________________con 
 
D.N.I. _____________________como representante legal de: 
 
(Entidad)_______________________________________________________________ 
 
Respecto del proyecto/actividad_____________________________________________ 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

 1.- Que la entidad a la que representa no se encuentra incursa en ninguna de las 
circunstancias recogidas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que impiden acceder a la condición de beneficiario. 
 
 2.- Que ha cumplido los requisitos y realizado la actividad en todas las subvenciones que, 
en su caso, le han sido concedidas en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos comprendidos 
en los apartados 1 y 2 del artículo 2 TRLSA, para el mismo destino y finalidad del presente 
proyecto. 
 
 3.- Que la entidad no ha extinguido relación laboral alguna mediante despido reconocido o 
declarado como improcedente en los doce meses anteriores al momento de la solicitud de la 
subvención. 
 
 4.- Que la entidad no ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme o condenada 
por sentencia judicial firme, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la 
legislación vigente por razón de género de acuerdo con lo señalado en el art. 26 Ley 7/2018, de 
28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. 
 
  

En____________________a fecha de firma electrónica.  
 
Sello de la Entidad.     
     Fdo.: _____________________________________ 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la Juventud 
(IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones en materia de juventud para entidades 
locales. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/477 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN SOBRE CONCURRENCIA DE SUBVENCIONES 
 

 
Es obligatorio cumplimentar todos los apartados 

 
D./Dª ________________________________________________________con 
 
D.N.I. _____________________como representante legal de: 
 
(Entidad)___________________________________________________________ 
   
Respecto del proyecto/actividad ________________________________________ 
 
DECLARA: 

(Señálese la opción que proceda) 
 [NO] percibir ninguna otra ayuda procedente de cualquier Administración o entidad 

pública o privada, nacional o europea, para el mismo proyecto/actividad, ni haberla 
solicitado estando en trámite; comprometiéndose en caso de obtenerla a 
comunicarlo al órgano instructor, Servicio de Programas y Prestaciones del 
Instituto Aragonés de la Juventud.  

 [SI] ser beneficiaria de otra subvención o ayuda para el mismo proyecto/actividad 
durante el ejercicio 2024, de cualquier Administración o entidad pública o privada, 
nacional o europea, o haberla solicitado y estar en trámite su concesión. 

 
Entidad pública o privada Cantidad concedida. En su caso consignar “en trámite” 

  
  
  
  
  

 
 

En____________________a fecha de firma electrónica.  
 

 
Sello de la Entidad: 
 
               Fdo.: 
______________________________________ 

 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la Juventud 
(IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones en materia de juventud para entidades 
locales. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/477 
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ANEXO IV 
 

PROYECTO 
 

 
Entidad solicitante 

 
 
 
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 
1.a.- Denominación: 

1.b.- Fecha de inicio y fin: 
 
 
1.c.- Lugar/es de realización: 
 
 
 
 
 
 
2.- PERFIL DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO 
 
 Características de las personas destinatarias por grupos de edades y sexo: 
 
 Nº. Varones Nº. Mujeres Nº. Total 
Destinatarios/as entre 14 y 30 años.    
Destinatarias/os de otras edades.    
Totales.    

 

  
3.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:  
3.a. -Breve resumen 
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  3.b.- Motivación  
    Se adjunta en hoja aparte 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

  3.c.- Objetivos generales y específicos  
    Se adjunta en hoja aparte 
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  3.d.- Metodología  
  3.d.1 Metodología general 
    Se adjunta en hoja aparte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.d.2 Inclusión de medidas transversales  

 
3.d.2.1 Medidas para fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.  
  Se adjunta en hoja aparte 
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3.d.2.2 Medidas para la participación e inclusión de jóvenes con discapacidad y/o en 
situación de vulnerabilidad. 

  Se adjunta en hoja aparte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.d.2.3 Indique si se realiza un planteamiento respetuoso y sostenible con el medio 
ambiente en el diseño y ejecución de las actuaciones previstas y/o se promueven 
comportamientos responsables y sostenibles con el medio ambiente en las personas 
participantes.  
  Se adjunta en hoja aparte 
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           3.d.2.4 Trabajo en Red.  
  Se adjunta en hoja aparte 
Indique si en el proyecto existe coordinación o colaboración con:  

Otra entidad local                                    Sí              NO  

Entidad/es pública/as                               Sí              NO  

Entidad/es privada/as                               SÍ             NO  

Si la respuesta es afirmativa en alguno o varios de los puntos anteriores, explique 
cómo se lleva a cabo esta coordinación colaboración/trabajo conjunto. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 3.e.- Acciones a desarrollar y calendario 
  Se adjunta en hoja aparte 
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3.f.- Actuaciones complementarias a través de las cuales se dé a conocer alguna
de estas dos opciones:

a. Potencial económico y laboral del ámbito local o
b. Posibilidades del mundo digital en el ámbito local

  Se adjunta en hoja aparte 

33..gg..--  IInnddiiccaaddoorreess  ddee  eevvaalluuaacciióónn  ddee  rreessuullttaaddooss  yy  mmeeddiiooss  aa  uuttiilliizzaarr
  Se adjunta en hoja aparte 
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4.- PRESUPUESTO DEL PROYECTO/ACTIVIDAD: 
 
 
1. Presupuesto de gastos: 

 
Gastos de personal contratado específicamente para el proyecto, 
propio de la entidad: 

€ 

Gastos directos de formación, charlas, congresos y conferencias: € 
Gastos directos de materiales fungibles: € 
Gastos directos de difusión y publicidad: € 
Gastos de directos desplazamientos y dietas: € 
Gastos directos de transporte y alimentación: € 
Otros gastos directos de la actividad: € 

TOTAL GASTOS  € 
 
   
2. Aportaciones  
 Aportaciones de la propia Entidad  
Fondos propios de la Entidad € 
Cuotas abonadas por las personas destinatarias € 
Ingresos derivados de la ejecución del proyecto distintos las cuotas 
de las personas destinatarias 

€ 

 Aportaciones de otras entidades públicas o privadas:  
Entidad € 
Entidad € 
Entidad € 

TOTAL APORTACIONES  € 
 
 
 SUBVENCION SOLICITADA: 
  
Total solicitado para proyectos/actividades (1-2) ………………… €  
 

 
  Lugar y fecha: 
 
   
 
 
Sello y firma: Representante legal de la Entidad. 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la Juventud (IAJ). 
Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones en materia de juventud para entidades locales. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los 
datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/477 
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ANEXO V 
 

CERTIFICADO CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES ARTICULO 9.c) DEL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUBVENCIONES DE ARAGON 

 
 
D./Dª                                                                                            , secretario/a de la 

entidad local                                                                                               CERTIFICO:  

 
 
Que en los antecedentes que obran en esta Secretaría consta,  
 

 Que se han adoptado medidas de racionalización del gasto.  
 

 Que la entidad local está al día en la obligación de rendir sus cuentas 
a la Cámara de Cuentas de Aragón, de acuerdo con la normativa 
aplicable.  

 
Que la entidad local,  

 
 NO ha presentado planes económico-financieros al no 

concurrir las circunstancias descritas en el artículo 9 c) del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.  

 
 SI ha presentado planes económico-financieros al concurrir 

alguna de las circunstancias descritas en el artículo 9 c) del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.  
 

 
 
Y para que así conste, expido la presente certificación. 
 
 
 

En _______________________, a fecha de firma electrónica.  
 
 
 
 
     Fdo.: ___________________________________ 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la Juventud 
(IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones en materia de juventud para entidades 
locales. 
La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/477 
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ORDEN BSF/1796/2023, de 29 noviembre, por la que se convocan las subvenciones 
para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del Programa “Vo-
luntariado y Solidaridad 2024”, del Instituto Aragonés de la Juventud.

La Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, modificada mediante la Orden CDS/176/2021, de 
4 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de juventud aplicables a las bases que deben aprobarse para la concesión de las subven-
ciones dentro de programas de desarrollo de Campos de Voluntariado Juvenil a realizar en el 
marco del Programa Voluntariado y Solidaridad del Instituto Aragonés de la Juventud. Las 
subvenciones previstas en esta Orden se otorgan previa convocatoria pública cuya aproba-
ción corresponde a la Consejera de Bienestar Social y Familia, y se tramitarán en régimen de 
concurrencia competitiva, iniciándose de oficio mediante convocatoria anual, sujeta a la dis-
ponibilidad presupuestaria existente.

El artículo 9.4.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece como requisito previo para la concesión de subvenciones la existencia de crédito sufi-
ciente para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de éstas y, el 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, establece que, con carácter previo a la con-
vocatoria de la subvención, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos pre-
vistos en la misma y en la ley que regule la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

La competencia en materia de juventud corresponde actualmente al Departamento de 
Bienestar Social y Familia, al que queda adscrito el Instituto Aragonés de la Juventud, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 del Decreto de 11 de agosto de 2023, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departa-
mentos.

El proyecto de presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de la Juventud para el año 
2024 tiene consignado crédito suficiente y adecuado para financiar las actuaciones suscepti-
bles de ser subvencionadas al amparo de esta convocatoria con el fin de promover el volun-
tariado juvenil a través de la realización de Campos de Voluntariado Juvenil, dentro del marco 
del Programa “Voluntariado y Solidaridad 2024” del Instituto Aragonés de la Juventud.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, esta convocatoria se enmarca en el Plan Estratégico de Subven-
ciones del Departamento, aprobado por Orden de 7 de febrero de 2023, concretamente dentro 
el objetivo estratégico: “Promoción del voluntariado internacional y de la movilidad juvenil in-
ternacional a través de los Campos de Trabajo”, gestionado en el programa 3231. Promoción 
de la Juventud.

De acuerdo con lo anterior, y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido confe-
ridas, dispongo;

Artículo primero. Convocatoria.
1. Aprobar la convocatoria de subvenciones con destino la realización de Campos de Vo-

luntariado Juvenil, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, durante los meses 
de julio y agosto del 2024, en el marco del “Programa Voluntariado y Solidaridad del Instituto 
Aragonés de la Juventud para el año 2024”.

2. A las actuaciones contempladas en la presente Orden, les serán de aplicación las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de juventud contenidas en la 
Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, modificada mediante la Orden CDS/176/2021, de 4 de 
marzo.

Artículo segundo. Cuantía y financiación.
La cuantía estimada para la financiación de las subvenciones previstas en esta convoca-

toria asciende a un importe de noventa y cinco mil euros (95.000 €) con cargo al presupuesto 
de gastos del Instituto Aragonés de la Juventud para el ejercicio 2024, concretamente a la 
aplicación presupuestaria G/3231/480127/91002. No obstante, podrán otorgarse subven-
ciones por cuantía superior a la prevista en esta convocatoria en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

La concesión de las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria queda subordi-
nada, en todo caso, al interés de los proyectos presentados y a que exista crédito adecuado 
y suficiente en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de la Juventud.
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Artículo tercero. Bases de la convocatoria.

Primera.— Objeto de la convocatoria.
La presente Orden tiene por objeto convocar las subvenciones para la realización de 

Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del “Programa Voluntariado y Solidaridad del 
Instituto Aragonés de la Juventud para el año 2024”.

Segunda.— Entidades destinatarias de las subvenciones.
Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la presente convocatoria las entidades sin 

ánimo de lucro legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente registro público, con 
sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercera.— Proyectos subvencionables.
Podrán ser objeto de subvención los proyectos de Campos de Voluntariado Juvenil que 

reúnan los siguientes requisitos:
a)	 Deberán adecuarse a las funciones asignadas al Instituto Aragonés de la Juventud y a 

las necesidades del entorno juvenil.
b)	 Deberán ir dirigidos a la realización desinteresada de actuaciones o servicios de claro 

interés social mediante voluntariado joven en alguna de las siguientes modalidades: 
agricultura, animación, arqueología, arte, construcción, cultural, discapacidad, eco-
logía, trabajo con personas mayores, medioambiente, festival, patrimonio, histórico, 
trabajo con niños/as, artesanía, restauración, investigación, social, apoyo escolar, tra-
bajo con personas jóvenes adolescentes.

c)	 El proyecto que fundamenta el Campo de Voluntariado Juvenil deberá contemplar la 
participación de 20 personas voluntarias con una duración de 15 días naturales.

d)	 El proyecto de Campo de Voluntariado Juvenil puede ir dirigido a la participación de 
grupos de personas jóvenes incluidos en uno de los dos intervalos de edades si-
guientes: de 15 a 17 años o de 18 a 30 años.

e)	 Los Campos de Voluntariado Juvenil que se dirijan a personas jóvenes entre los 15 y 
los 17 años, deberán ser de ámbito nacional y será necesario que se ajusten a los re-
quisitos previstos en el Decreto 74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el reglamento de las actividades juveniles de tiempo libre en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en su modalidad de acampadas, colonias y campos de 
trabajo.

f)	 Los Campos de Voluntariado Juvenil dirigidos a personas jóvenes cuya edad esté com-
prendida entre los 18 y los 30 años podrán ser propuestos de ámbito nacional o inter-
nacional.

g)	 El proyecto deberá contemplar igualmente las previsiones de alojamiento y alimenta-
ción, así como un programa detallado de actividades complementarias, recreativas, 
culturales u otras análogas dirigidas a favorecer la integración grupal y en la comunidad 
local donde se desarrolle.

h)	 El proyecto deberá contener la relación del personal equipo directivo necesario para la 
realización de las actividades propuestas, así como el personal de cocina si es nece-
sario, estando en posesión de las titulaciones adecuada. Será obligatoria la presencia 
continuada en el Campo de Voluntariado Juvenil de un miembro del personal equipo 
directivo que se responsabilice del grupo de personas jóvenes. En los Campos de Vo-
luntariado Juvenil con personas menores entre los 15 y los 17 años será obligatoria la 
presencia de un director o directora y dos personas en el equipo de monitoraje de 
tiempo libre, tal y como consta en el Decreto 74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de 
Aragón.

i)	 El Campo de Voluntariado Juvenil deberá desarrollarse en territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón durante los meses de julio y agosto de 2024.

j)	 En los Campos de Voluntariado Juvenil internacionales será obligatorio el desarrollo de 
los mismos en español e inglés. Para ello la entidad deberá designar una persona que 
domine el inglés, debiendo acreditarlo documentalmente. Asimismo, la entidad, cuando 
se solicite, deberá proporcionar la ficha técnica informativa del Campo de Voluntariado 
Juvenil en inglés.

k)	 Será obligatoria la suscripción de las pólizas de seguros necesarias para cubrir la res-
ponsabilidad civil de la entidad ante cualquier eventualidad, así como los seguros de 
accidentes necesarios para su personal contratado. El Instituto Aragonés de la Ju-
ventud ofrecerá la póliza de seguros de accidentes para los/as participantes inscritos 
en el mismo.
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l)	 El proyecto presentado deberá recoger si el Campo de Voluntariado Juvenil está adap-
tado para personas con necesidades especiales. La entidad deberá acoger a los/as 
participantes inscritos/as en cada Campo de Voluntariado Juvenil con las normas esta-
blecidas por el Instituto Aragonés de la Juventud. El Instituto Aragonés de la Juventud 
se reserva el derecho a otorgar plazas para personas jóvenes con necesidades educa-
tivas y sociales especiales. No obstante, deberá informar debidamente a la entidad de 
los requerimientos específicos para cada persona joven.

Cuarta.— Gastos subvencionables.
Se consideran gastos subvencionables:
a)	 Los gastos ordinarios derivados de la ejecución de las actividades previstas en el pro-

yecto, tales como: material fungible, desplazamientos y dietas, de formación, difusión y 
publicidad, gestión y administración u otros análogos.

	 Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento que sean necesarios para el desa-
rrollo del Campo de Voluntariado Juvenil. El importe máximo de financiación será el 
previsto en la normativa vigente para las indemnizaciones por razón de servicio al per-
sonal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el Grupo 2.

b)	 Los gastos del personal contratado para el desarrollo y gestión del proyecto subvencio-
nado.

Quinta.— Cuantía máxima de la subvención.
Dentro del crédito disponible, la cuantía de la subvención concedida en los Campos de 

Voluntariado Juvenil nacionales no podrá ser inferior a seis mil euros (6.000 €) ni superior a 
ocho mil quinientos euros (8.500 €). La entidad contará como otros ingresos con las cuotas 
de los/as participantes que serán ingresadas directamente en la cuenta bancaria que cada 
entidad adjudicataria designe para tal fin. A efectos informativos se señala que la cuota esta-
blecida en el año 2024 para los/as participantes será de ciento diez euros (110 €).

La cuantía mínima de la subvención concedida en los Campos de Voluntariado Juvenil 
internacionales no será inferior a siete mil ochocientos euros (7.800 €) ni superior a diez mil 
euros (10.000 €). La entidad no contará, en este caso, como ingresos con las cuotas de los/
as participantes, que serán ingresadas directamente en la cuenta del Instituto Aragonés de la 
Juventud.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, la subvención concedida para financiar el 
coste de las actuaciones de un proyecto de Campo de Voluntariado Juvenil, en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto sub-
vencionado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.10 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, si el/la beneficiario/a recibe más ayudas públicas para la misma actividad, 
la suma de las mismas no puede suponer más del 80 por ciento del coste de la actividad 
subvencionada. No se prevé la posibilidad de reformulación de las solicitudes.

Sexta.— Solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se formalizarán conforme al modelo normalizado que 

aparece como “Solicitud” anexo a la presente Orden y se dirigirán a la Directora Gerente del 
Instituto Aragonés de la Juventud.

2. La solicitud contendrá la propuesta del proyecto de Campo de Voluntariado Juvenil, in-
cluida en la presente Orden como anexo I y una declaración responsable de la persona soli-
citante de no hallarse en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa autonómica de aplica-
ción, que se adjunta como anexo II.

En el caso de participantes menores de edad, se deberá aportar una declaración respon-
sable sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, de todo el 
personal voluntario o contratado que realice la actividad, que se adjunta como anexo III.

Igualmente, se aportará la ficha de terceros de la entidad solicitante (salvo que se en-
cuentre ya en posesión del Instituto Aragonés de la Juventud), debidamente cumplimentada, 
junto con la fotocopia del CIF o, en su defecto, NIF del solicitante, disponible en la página del 
Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-
cuenta-bancaria.

3. La presentación de la solicitud conllevará la autorización por la persona solicitante al 
órgano gestor para realizar las consultas necesarias para recabar certificado de situación al 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
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corriente de obligaciones de pago con la seguridad social (TGSS) y al corriente de obliga-
ciones de pago con la Comunidad Autónoma. Las personas titulares de los datos o sus repre-
sentantes legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para 
el ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/pro-
teccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion.

En el caso de que la persona interesada no consintiera las consultas previstas en este 
apartado, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos del cumpli-
miento del requisito de encontrarse al corriente del pago mediante certificado emitido por el 
órgano competente.

Para la consulta de los datos tributarios (AEAT), la Administración necesita el consenti-
miento expreso a otorgar en la solicitud de subvención. En caso de ejercicio de su derecho de 
oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios por parte del Instituto 
Aragonés de la Juventud, deberán aportar junto a esta solicitud los documentos o certificados 
justificativos correspondientes.

Si, como consecuencia de la verificación de los citados datos se pusiera de manifiesto al-
guna discordancia respecto a los datos facilitados por la persona interesada, el órgano gestor 
está facultado para realizar las actuaciones tendentes a su clarificación.

Séptima.— Autorización de terceros interesados.
En aquellos proyectos cuyas actuaciones se desenvuelvan o afecten a propiedades de 

personas físicas o jurídicas distintas de la entidad proponente del Campo de Voluntariado 
Juvenil, se deberá aportar una declaración de aceptación o conformidad de las personas 
afectadas por las actuaciones previstas.

Octava.— Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Las solicitudes de subvención se formalizarán mediante el formulario accesible por vía 

telemática a través de la sede electrónica del Instituto Aragonés de la Juventud en la dirección 
web https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-bienestar-social-y-familia/instituto-
aragones-de-la-juventud-iaj-, según el modelo normalizado que se acompaña como solicitud 
a la presente Orden, dirigido al Instituto Aragonés de la Juventud. Las entidades interesadas 
presentarán su solicitud y la documentación relacionada con la misma, de forma electrónica 
a través de los registros electrónicos de la Administración. Para ello, deberán disponer de 
cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones 
sobre firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación informática necesaria para dicha 
tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la 
url: https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general.

En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través de 
la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 16.4.a) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administra-
ción General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Ad-
ministración Local y el sector público institucional.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se 
requerirá a la entidad solicitante para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Novena.— Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

2. La competencia para la instrucción de los procedimientos de concesión de estas sub-
venciones corresponderá al Servicio de Programas y Prestaciones del Instituto Aragonés de 
la Juventud. Se adjudicarán como máximo dos proyectos por entidad, aunque cada entidad 
podrá presentar tantos proyectos como desee.

3. El examen y la valoración de las solicitudes presentadas se llevará a cabo por una co-
misión integrada del modo que sigue:

- Presidente/a: la persona que ostente la Secretaría General del Instituto Aragonés de la 
Juventud o persona en quien delegue.

https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-bienestar-social-y-familia/instituto-aragones-de-la-juventud-iaj-
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-bienestar-social-y-familia/instituto-aragones-de-la-juventud-iaj-
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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- Vocales: cuatro personas técnicas del Instituto Aragonés de la Juventud, designados por 
la Secretaria General del Instituto Aragonés de la Juventud o persona en quien delegue.

- Secretaria: uno/a entre el personal administrativo del Servicio de Programas y Presta-
ciones del Instituto Aragonés de la Juventud a designar por la Secretaria General.

4. Tras el examen y evaluación de las solicitudes, conforme a los criterios establecidos en 
la base siguiente de la presente convocatoria, la comisión de valoración emitirá un acta en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada.

5. El órgano instructor, una vez recabados los informes que sean preceptivos, formulará 
propuesta de resolución provisional, o definitiva en el caso previsto en el artículo 27 de las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de juventud.

Décima.— Criterios de valoración.
Las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los siguientes crite-

rios de valoración:
- Especificación de los objetivos adecuados al proyecto de Campo de Voluntariado Juvenil 

a realizar (de 0 a 5 puntos).
- La adecuada planificación del Campo de Voluntariado Juvenil, especificando el pro-

grama, día a día, del trabajo técnico a desarrollar, de las actividades a realizar y el personal 
directivo a cargo de la misma (de 0 a 15 puntos).

- Explicación de la metodología evaluativa con especificación de los criterios e indicadores 
de evaluación acordes con los objetivos propuestos y las actividades a realizar (de 0 a 10 
puntos).

- La calidad de los equipamientos ofrecidos, alojamiento y manutención (de 0 a 20 puntos).
- La adecuación y coherencia del presupuesto presentado, así como la cofinanciación que 

aporta el solicitante (de 0 a 15 puntos).
- La originalidad, innovación, atractivo del objeto del campo y de las actividades a desarro-

llar por el grupo de voluntarios (de 0 a 10 puntos).
- Experiencia y proyección social de la entidad y grado de cumplimiento de las actividades 

previamente subvencionadas en anteriores convocatorias (de 0 a 5 puntos).
- Impacto del proyecto en el ámbito rural. (De 0 a 20 puntos). Si el campo de va a realizar 

en municipios de menos de 500 habitantes 20 puntos, en municipios de menos 1000 habi-
tantes 15 puntos, en municipios de menos de 5000 habitantes 10 puntos, en municipios de 
menos de 10000 habitantes 5 puntos y en municipios de más de 10000 habitantes 0 puntos.

Undécima.— Resolución y notificación.
1. La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá a la Directora Ge-

rente del Instituto Aragonés de la Juventud por delegación de la Consejera de Bienestar So-
cial y Familia, a la vista de la propuesta definitiva elevada por el órgano instructor.

2. La resolución será motivada debiendo quedar acreditados los fundamentos de la deci-
sión adoptada en el procedimiento.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de tres meses, 
contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, las 
entidades interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes.

4. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a los/as interesados/as de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

No será precisa la aceptación expresa por parte de los/as beneficiaros/as de las subven-
ciones, entendiéndose prestada de no manifestarse lo contrario en el plazo de 10 días desde 
la publicación de la resolución de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Bienestar Social y Familia, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, 
las entidades beneficiarias de las subvenciones otorgadas al amparo de la presente Orden 
quedan obligados al cumplimiento de las siguientes estipulaciones:

a)	 Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando la entidad beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo 
del Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el precep-
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tivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se 
dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias 
en materia de comunicación y publicidad.

	 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para la entidad beneficiaria 
la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador 
corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el 
plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo 
a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunica-
ción Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los 
objetivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y 
soportes.

b)	 Admitir la presencia y cumplimentar la información que le sea solicitada por los servi-
cios del Instituto Aragonés de la Juventud encargados del seguimiento y evaluación de 
los Campos de Voluntariado Juvenil.

Decimosegunda.— Licencias y permisos especiales.
En los Campos de Voluntariado Juvenil seleccionados cuyo proyecto de trabajo requiera 

licencias o permisos especiales para iniciar la actuación, estos deberán ser presentados por 
la entidad responsable del Campo de Voluntariado Juvenil ante el Instituto Aragonés de la 
Juventud antes del día 21 de abril de 2024.

Decimotercera.— Subcontratación.
Las entidades beneficiarias sólo podrán subcontratar, total o parcialmente, la actividad que 

constituye el objeto de la subvención hasta un porcentaje que no exceda del cincuenta por 
ciento del importe de aquélla.

Decimocuarta.— Justificación de los gastos.
1. Las entidades beneficiarias están obligadas a acreditar ante el órgano instructor de la 

subvención la realización del Campo de Voluntariado Juvenil mediante la aportación de la si-
guiente documentación:

a)	 Memoria descriptiva de la realización del Campo de Voluntariado Juvenil.
b)	 Relación de los gastos y pagos efectuados en el desarrollo del Campo de Voluntariado 

Juvenil.
c)	 Justificación documental de la realización de los gastos mediante la aportación de las 

facturas o documentos originales acreditativos del gasto efectuado, así como de los 
correspondientes justificantes de pago.

d)	 La justificación documental de las cuotas abonadas a la entidad por las personas par-
ticipantes de la actividad subvencionada, solo en el caso de Campos de Voluntariado 
Juvenil nacionales.

2. Los documentos justificativos de los gastos realizados deberán referirse a la totalidad 
del proyecto de Campo de Voluntariado Juvenil. De no justificarse el importe íntegro, la can-
tidad a percibir como subvención será la que resulte de aplicar el porcentaje que representa 
el importe de la subvención concedida sobre el total del proyecto, al importe efectivamente 
justificado.

3. El plazo para la presentación de justificaciones será desde el 1 de septiembre hasta el 
30 de septiembre de 2024 y en ningún caso se autorizarán justificaciones fuera de dicho 
plazo.

Decimoquinta.— Pago.
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación por la entidad beneficiaria del 

cumplimiento de realización de la actividad o proyecto para el que se concedió, así como de 
las obligaciones materiales y formales que determinaron su concesión.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la base decimosexta de esta Orden.

2. Las entidades beneficiarias, sin perjuicio de que en el momento de la solicitud acredite 
estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como de 
toda deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 3 de la base sexta, deberá cumplir el requisito igualmente en el 
momento en que se produzca el pago de la subvención solicitada, siendo de aplicación a 
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efectos de la autorización de la comprobación de este requisito previo al pago, lo dispuesto 
en la base sexta.

3. De forma excepcional, podrá autorizarse la percepción en la parte proporcional de la 
subvención concedida correspondiente a la actividad realizada cuando el cumplimiento por la 
entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total del proyecto y 
acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de los compromisos.

4. El pago de la subvención no tendrá objeto si no se concretan y confirman el 50% de las 
inscripciones según las plazas previstas en el Campo de Voluntariado.

Decimosexta.— Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente, desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en los artículos 36 y 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 47 texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón.

2. Cuando el cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias, se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y acredite una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de los compromisos, la cuantía a reintegrar se determinará, previo informe que a 
este efecto debe emitir el órgano instructor, atendiendo al principio de proporcionalidad. A 
tales efectos, en la graduación de los posibles incumplimientos se aplicarán los siguientes 
criterios:

a)	 Importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada, o en 
su caso, inversión económica realizada.

b)	 El nivel o número de fases o períodos ejecutados, en relación con el proyecto concreto 
objeto de la subvención.

3. Toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la concesión de 
la ayuda o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas no declaradas por 
la entidad beneficiaria, que en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación 
o proyecto subvencionado o superen los límites porcentuales de subvención que en su caso 
se hubieran tenido en cuenta para su determinación, darán lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión y al reintegro del importe que corresponda.

Decimoséptima.— Adscripción al Programa “Voluntariado y Solidaridad 2024”.
1. Los proyectos seleccionados formarán parte del Programa “Voluntariado y Solidaridad, 

Campos de Voluntariado Juvenil 2024” del Instituto Aragonés de la Juventud.
2. El Instituto Aragonés de la Juventud se responsabilizará de la difusión de los Campos 

de Voluntariado Juvenil seleccionados, de la convocatoria e inscripción de las personas par-
ticipantes en las plazas disponibles en los mismos, así como de la coordinación y supervisión 
general de las actuaciones constitutivas del Programa.

3. Las personas participantes inscritas en dicho Programa quedarán cubiertos por un se-
guro de accidentes que suscribirá el Instituto Aragonés de la Juventud.

Decimoctava.— Responsabilidad y régimen sancionador.
Las entidades beneficiarias de esta subvención quedarán sometidos a las responsabili-

dades y régimen sancionador que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Decimonovena.— Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: JUV 1/2024.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE
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ANEXO I 
 

PROPUESTA DE PROYECTO DE CAMPO DE VOLUNTARIADO JUVENIL 
 
 
DATOS GENERALES 
 
 
Nombre del Campo de Voluntariado Juvenil   Localidad  Provincia 
 
___________________________________________ ___________________ __________________ 
 
Edad   Perfil de la persona participante 
 
_____________  ____________________________________________________________________ 
 
Fechas de realización 
 
_________________________________________________________________________________________ 
 
Modalidad 
 
_________________________________________________________________________________________ 
 
Tipo (nacional o internacional) 
 
_________________________________________________________________________________________ 
 

 
 
DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL CAMPO 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
 
Permisos especiales 
 
_________________________________________________________________________________________ 
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DATOS RELATIVOS AL PROYECTO 
 
Localidad 
Breve reseña de la localidad o de la zona destacando aquellos aspectos más representativos que la identifiquen 
o que la definan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivos del Campo de Voluntariado Juvenil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Trabajo técnico 
Descripción del trabajo técnico a desarrollar explicando de la manera más precisa posible el contenido y alcance 
del mismo. Adjuntar la planificación de las tareas del trabajo técnico y las actividades que se realizarán, a modo 
de cronograma, día a día, así como el personal directivo responsable de cada una de ellas. Detallar la previsión 
de herramientas y materiales que se utilizarán. 
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Programa de actividades 
Relación de actividades complementarias (de ampliación del proyecto y directamente relacionadas con la 
temática del Campo de Voluntariado Juvenil) y lúdico-culturales (relacionadas con la etnografía y costumbres del 
lugar, deportivas, de aventura, excursiones, etc.). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicadores de evaluación 
Descripción de los criterios de evaluación cuantitativos y cualitativos que se van a tener en cuenta a la hora de 
evaluar la actividad. Estos deberán estar en relación estrecha con los objetivos propuestos. Especificar las 
metodologías evaluativas empleadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARACTERÍSTICAS DEL CAMPO DE VOLUNTARIADO JUVENIL 
 
Dirección postal y contacto 
 
 
Alojamiento 
 
_________________________________________________________________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
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Alojamiento 
Exponer las características generales de la instalación y sus peculiaridades: distribución de habitaciones, 
servicios higiénicos, mobiliario, utensilios, cobertura Wi-Fi, necesidades materiales (saco de dormir, etc.). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alimentación 
Tipo de alimentación, modelo de gestión (cocinada por profesionales, cocinada por los voluntarios bajo 
supervisión, etc.), características de la cocina y comedor. Posibilidades de adaptación de los menús por 
necesidades u opciones alimenticias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 
 
Medios de acceso 
Facilitar las distintas posibilidades de acceso al Campo de Voluntariado Juvenil. Explicar detalladamente las 
distintas alternativas de transporte público con sus direcciones postales y teléfonos. 
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Punto de encuentro 
Especificar, claramente, día, hora y lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Equipo personal necesario 
Detallar el listado de material y equipamiento necesario en función del trabajo a realizar, climatología de la zona, 
tipo de actividades a realizar, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Croquis de la situación del Campo de Voluntariado Juvenil 
En relación con las localidades más cercanas, con referencias claras de Aragón y España. Adjuntar mapas. 
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EQUIPO PERSONAL DIRECTIVO 
 
Director/a 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
 
 
Director/a técnico/a 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
 
 
Monitor/a 1 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
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Monitor/a 2 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
 
 
Otros: ____________________________________________________________________ 
Especificar: monitor/a, administrador/a, cocinero/a, personal de apoyo, etc. 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
 
 
Otros: ____________________________________________________________________ 
Especificar: monitor/a, administrador/a, cocinero/a, personal de apoyo, etc. 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ ________________________________ 
 
Dirección    Localidad    Provincia 
 
________________________________ ________________________________ __________________ 
 
Código postal  Correo electrónico   Teléfonos de contacto 
 
__________________ ________________________________ ________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

10
20

11/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 236

39421

 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
 
GASTOS 
A – PERSONAL 
 

 

Director/a 
  

Director/a técnico/a 
  

Monitor/a 1 
  

Monitor/a 2 
  

Otros (especificar) 
  

TOTAL 
  

B – VARIOS 
 

 

Alojamiento 
  

Alimentación 
  

Actividades 
  

Materiales 
  

TOTAL 
  

C – OTROS 
 

 

 
  

 
  

TOTAL 
  

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 
  

 
INGRESOS 
Ingresos correspondientes a las cuotas de los participantes (si procede) 
  

Otros ingresos (especificar) 
  

TOTAL INGRESOS 
  

 
TOTAL SOLICITADO AL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
  

COFINANCIACIÓN QUE APORTA EL/LA SOLICITANTE 
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JUSTIFICACIÓN RAZONADA DE LA SOLICITUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRESENTA LA PROPUESTA DEL PROYECTO 
 
 
Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
_________________________ _________________________ _________________________________ 
 
NIF    En representación de 
 
_________________________ _____________________________________________________________ 
 
 
 
 

En _______________, a.___ de _______________ de 20___ 
 

(Firma del/de la solicitante) 
 
 
 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
la Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones para la 
realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del programa “Voluntariado y solidaridad”. La licitud del tratamiento 
de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/469 
 
 
 

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

A efectos de lo establecido en la base sexta punto 2 de la presente Orden, por la que 
se convocan subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el 
marco del Programa Voluntariado y Solidaridad 2024, 

D./Dª _________________________________________ con NIF ________________ como 

representante legal de la Entidad _______________________________________________ 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Que la Entidad a la que representa no se encuentra incursa en ninguna de las 
circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que impiden acceder a la condición de persona beneficiaria. 

En ____________________, a ___ de ____________________ de 20 ___ 

Sello de la Entidad. 

Fdo.: _______________________________________ 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
la Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones para la 
realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del programa “Voluntariado y solidaridad”. La licitud del tratamiento 
de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/469 

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
A efectos de lo establecido en la base sexta punto dos de la presente Orden, por la 

que se convocan subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el 
marco del Programa Voluntariado y Solidaridad 2024, 
 
D./Dª _________________________________________ con NIF ________________ como 
 
representante legal de la Entidad _______________________________________________ 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

Que todo el personal encargado de la actividad, cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en cuanto a las condiciones 
establecidas para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores. 
 

En ____________________, a ___ de ____________________ de 20 ___ 
 
Sello de la Entidad. 
 
 

Fdo.: _______________________________________ 
 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
la Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones para la 
realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del programa “Voluntariado y solidaridad”. La licitud del tratamiento 
de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/469 
 
 
SRA. DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE CAMPO DE VOLUNTARIADO 

JUVENIL 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la entidad       NIF 
 
____________________________________________________________________ _____________________________ 
 
Domicilio Social    Localidad    Provincia 
 
____________________________________ ____________________  _____________________________ 
 
Código postal  Teléfonos de contacto  Correo electrónico 
 
__________________ ____________________________ _____________________________________________ 
 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Apellido 1º   Apellido 2º   Nombre 
 
____________________________ ____________________________ _____________________________________ 
 
NIF   Teléfonos de contacto  Correo electrónico 
 
__________________ ____________________________ _____________________________________________ 
 

 
DATOS GENERALES 

Nombre del Campo de Voluntariado Juvenil  Localidad    Provincia 
 
____________________________________________ ____________________________ _____________________ 
 
Edad  Perfil del participante 
 
___________ _____________________________________________________________________________________ 
 
Fechas de realización  Modalidad 
 
_________________________ _____________________________________________________________________ 
 
Ámbito:    Nacional     Internacional  
 

 
SOLICITA: 
Una ayuda por el importe de (en letra) ____________________________________ al amparo de la Orden de _____de _______________ 

de 2023 del Departamento de Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón, por la que se convocan subvenciones para la 

realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del Programa Voluntariado y Solidaridad 2024. 
 
DERECHO DE OPOSICIÓN (Artículo 28.2 de la Ley 39/2015) 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (Instituto Aragonés de la Juventud) realizará las consultas necesarias para comprobar la 
exactitud de los datos aportados en la solicitud. En particular, consultará: corriente de obligaciones de pago con la seguridad social (TGSS), obligaciones 
tributarias (AEAT) y corriente de obligaciones de pago con la Comunidad Autónoma. 
Los titulares de los datos o sus representantes legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 
 AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones tributarias (AEAT). 
 AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones de pago con la Seguridad Social(TGSS). 
 AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones para la Comunidad Autónoma. 
 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios por parte del IAJ, DEBERÁN APORTAR junto a esta 
solicitud los documentos o certificados justificativos correspondientes. 
 
En _________________, a _____ de ___________________ de 20 _____ 
     (Firma y NIF del/la solicitante) 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la Juventud (IAJ). Dichos datos 
serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del 
programa “Voluntariado y solidaridad”. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/469 
 
 
SRA. DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Directora Gerente del Instituto Arago-
nés de la Juventud, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a jóvenes que 
participen en actividades juveniles de tiempo libre durante los meses de marzo a sep-
tiembre del ejercicio 2023.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden CDS/144/2023, de 13 de febrero, 
por la que se convocan ayudas a jóvenes que participen en actividades juveniles de tiempo 
libre durante los meses de marzo a septiembre del ejercicio 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 35, de 21 de febrero de 2023), se han apreciado los siguientes,

Antecedentes

Primero.— Por Orden CDS/144/2023, de 13 de febrero, se convocan ayudas a jóvenes 
que participen en actividades juveniles de tiempo libre durante los meses de marzo a sep-
tiembre del ejercicio 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 35, de 21 de febrero de 2023).

El objeto de esta es convocar las ayudas a jóvenes que participen en actividades juveniles 
de tiempo libre en las modalidades de colonias urbanas, colonias, acampadas y campos de 
voluntariado juvenil, que se realicen durante los meses de marzo a septiembre de 2023, en 
territorio español, inclusive nuestra Comunidad Autónoma, por jóvenes menores de 18 años 
que acrediten el empadronamiento en un municipio de Aragón con residencia efectiva al 
menos un año antes del inicio de la actividad subvencionable.

Segundo.— En virtud de lo dispuesto en la base decimotercera de la Orden CDS/144/2023, de 
13 de febrero, con fecha 3 de octubre de 2023, la Comisión de valoración llevó a cabo el examen y 
la valoración de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios establecidos en las bases 
sexta y séptima de la misma, al objeto de elevar la valoración de las solicitudes presentadas al ór-
gano instructor y que permita motivar la correspondiente propuesta de resolución.

Tercero.— De conformidad con lo anterior, y con las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes, con fecha 28 de noviembre de 2023, el órgano instructor emite la propuesta de reso-
lución definitiva sobre la concesión de las ayudas, prescindiéndose del trámite de audiencia.

Vistas, la Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones en materia de juventud, la Orden CDS/144/2023, de 
13 de febrero, por la que se convocan ayudas a jóvenes que participen en actividades juve-
niles de tiempo libre durante los meses de marzo a septiembre del ejercicio 2023; la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones; el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
el Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón; la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; 
y demás normativa aplicable, se exponen los siguientes,

Fundamentos de derecho

Primero.— La Directora Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud es la competente 
para dictar la resolución del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base deci-
mocuarta de la Orden CDS/144/2023, de 13 de febrero.

Segundo.— Las bases sexta y séptima de la Orden CDS/144/2023, de 13 de febrero, es-
tablecen los requisitos generales y económicos para ser persona beneficiaria. Los requisitos 
generales de las personas beneficiarias son:

a)	 Ser menor de 18 años.
b)	 Acreditar el empadronamiento en un municipio de Aragón con residencia efectiva al 

menos un año antes del inicio de la actividad.
c)	 No superar por la unidad familiar los ingresos anuales que se especifican en la pre-

sente Orden.
d)	 Haber participado en una actividad juvenil de tiempo libre que promueva los principios 

y valores del Instituto Aragonés de la Juventud de acuerdo con la normativa vigente, 
durante los meses de marzo a septiembre del 2023.



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

10
21

11/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 236

39427

e)	 Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. La comprobación será facul-
tativa para el órgano gestor de la subvención, según la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, en su 
disposición adicional segunda, que exonera del cumplimiento de la acreditación cuando 
la cuantía de la subvención o ayuda no exceda de 1.000 euros por beneficiario y año.

f)	 No deberán encontrarse en ninguna de las prohibiciones o exclusiones recogidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Respecto de los requisitos económicos se establece que será requisito indispensable que 
la renta familiar no supere el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) deter-
minado anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y fijado para el año 
2023 en 8.400 euros anuales en catorce pagas multiplicado por tres. La referida renta familiar 
podrá elevarse hasta 3,5 veces el indicador anterior en el caso de encontrarse en alguna de 
las situaciones siguientes:

a)	 Familias numerosas.
b)	 Persona o unidad de convivencia que ha sufrido violencia de género.
c)	 Personas afectadas por procesos de ejecución hipotecaria o desahucio por falta de 

pago.
d)	 Víctimas de terrorismo.
e)	 Unidades de convivencia con miembros que tengan reconocida una discapacidad igual 

o superior al 33%, situación de dependencia o enfermedad que incapacite de forma 
permanente para la actividad laboral.

f)	 Unidad de convivencia con un deudor hipotecario que se encuentre en situación de 
desempleo y haya agotado la prestación por desempleo.

g)	 Afectados por situaciones catastróficas.
h)	 Familias monoparentales.

Tercero.— Por Resolución de 1 de junio de 2023, de la Secretaria General del Instituto 
Aragonés de la Juventud, se nombró las personas integrantes de la Comisión de valoración, 
la cual, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, ha procedido a examinar y 
valorar las solicitudes presentadas.

Cuarto.— En consonancia con las decisiones adoptadas por la Comisión de valoración y 
en función de las disponibilidades presupuestarias, con fecha 28 de noviembre de 2023, la 
Jefa de Servicio de Programas y Prestaciones del Instituto Aragonés de la Juventud, como 
órgano instructor del procedimiento, ha emitido propuesta de resolución definitiva, habién-
dose prescindido del trámite de audiencia al no figurar en el procedimiento otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las entidades interesadas.

Por todo ello, instruido el procedimiento y vista la propuesta de resolución realizada por el 
órgano instructor, resuelvo:

Primero.— Denegar las ayudas incluidas en el anexo I por las causas que se exponen en 
el mismo.

Segundo.— Esta Resolución se publica en el “Boletín Oficial de Aragón” teniendo dicha 
publicación efectos de notificación de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Bienestar Social y Familia, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o ser impugnada directamente 
ante el orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, respectivamente.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.
La Directora Gerente del Instituto Aragonés

de la Juventud,
CRISTINA NAVARRO ALVIRA
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ANEXO I - AYUDAS DENEGADAS COMISIÓN VALORACIÓN IV 
          

Nº EXP. 

PADRE, MADRE, 
TUTOR O 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

DNI ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

632/2023 Stíngheru, 
Cristina ****8339* Colonias de verano DENEGADA AL HABERSE AGOTADO EL CRÉDITO 

DISPONIBLE EN LA CONVOCATORIA. 

633/2023 Lamana Arto, 
Esmeralda ***7896** 

Colonia de verano 
(CEIP Julián Sanz 

Ibánez) 

DENEGADA AL HABERSE AGOTADO EL CRÉDITO 
DISPONIBLE EN LA CONVOCATORIA. 

634/2023 Lamana Arto, 
Esmeralda ***7896** 

Colonia de verano 
(CEIP Julián Sanz 

Ibánez) 

DENEGADA AL HABERSE AGOTADO EL CRÉDITO 
DISPONIBLE EN LA CONVOCATORIA. 

635/2023 Gisbert Marmol, 
María ***3853** Escuela de verano 

(Activa Ainsa) 
DENEGADA AL HABERSE AGOTADO EL CRÉDITO 

DISPONIBLE EN LA CONVOCATORIA. 

636/2023 Gisbert Marmol, 
María ***3853** 

Campus de 
Baloncesto Villa de 

Boltaña 

DENEGADA AL HABERSE AGOTADO EL CRÉDITO 
DISPONIBLE EN LA CONVOCATORIA. 

637/2023 Vistué Coto, Mª 
Carmen ***4141** Colonia DENEGADA AL HABERSE AGOTADO EL CRÉDITO 

DISPONIBLE EN LA CONVOCATORIA. 

638/2023 Cortés Crespo, 
María Rocío ***3352** 

Campamento de 
Multiaventura e 
Inglés (Villanúa) 

DENEGADA AL HABERSE AGOTADO EL CRÉDITO 
DISPONIBLE EN LA CONVOCATORIA. 

639/2023 Afar, Siham ****1175* Colonias Urbanas 
Gric i Groc 

DENEGADA AL HABERSE AGOTADO EL CRÉDITO 
DISPONIBLE EN LA CONVOCATORIA. 

640/2023 Afar, Siham ****1175* Colonias Urbanas 
Gric i Groc 

DENEGADA AL HABERSE AGOTADO EL CRÉDITO 
DISPONIBLE EN LA CONVOCATORIA. 

641/2023 Zamora Castillo, 
Elisa ***4210** Centro Vacacional 

Virgen del Camino 
DENEGADA AL HABERSE AGOTADO EL CRÉDITO 

DISPONIBLE EN LA CONVOCATORIA. 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

10
22

11/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 236

39429

V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, del Director General de Trabajo, por la que 
se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del Sindicato Aragonés de 
Trabajadores del Transporte, en siglas SATTRA (número de depósito 72000097).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la citada organización sin-
dical al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de esta-
tutos de las organizaciones sindicales y empresariales, y Decreto 252/2015, de 15 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crean y se regulan los depósitos de estatutos 
de las organizaciones sindicales y empresariales de la Comunidad Autónoma de Aragón con 
funcionamiento a través de medios telemáticos.

La solicitud de depósito ha sido formulada por el Secretario General de la Organización, 
don José Manuel Montañés Gracia, actuando como representante legal.

La modificación, que afecta únicamente al cambio de domicilio del sindicato que pasa a 
estar ubicado en la calle Travesía Puente Virrey, número 55, código postal 50007, de Zara-
goza, fue acordada en Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 14 de junio de 2023, 
según consta en el acta número 17 suscrita por el Secretario General de la organización, don 
José Manuel Montañés Gracia y la Secretaria de Organización, doña Mª Ángeles Pérez Do-
menech.

Se dispone la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” y su exposición 
en el tablón de anuncios telemático, a fin de dar publicidad al depósito efectuado.

Cualquier persona estará facultada para examinar los estatutos e impugnar su depósito 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 
y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.— El Director General de Trabajo, Jesús Divassón 
Mendívil.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete al trámite de información y participación pública la soli-
citud de autorización de aprovechamiento para recursos de la sección A) -gravas- deno-
minado “Almudévar”, en el término municipal de Almudévar (Huesca), su estudio de im-
pacto ambiental y el plan de restauración, promovido por Domec, SL. número IAM 6/23.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, así como en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, y el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación 
del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información y participación 
pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y del plan 
de restauración, expediente número IAM 6/23, cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 Domec, SL, ha solicitado autorización de aprovechamiento “Almudévar”, para recursos 
sección A) -gravas- con una superficie de 7,1275 ha, en el polígono 22 parcela 32, tér-
mino municipal Almudévar (Huesca).

b)	 La presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por encontrarse el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental sometido a información y participación, el plan de restauración sujeto a pro-
cedimiento de información y participación pública, considerándose que su ejecución no 
producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

c)	 El órgano sustantivo competente para resolver la autorización de explotación y el plan 
de restauración es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Eco-
nomía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. El órgano competente 
para la tramitación del expediente es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Huesca.

d)	 La documentación se encuentra disponible al público para su consulta en la sección de 
minas del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca, sita en la plaza Cervantes, 1, 6ª planta (Huesca), en las Oficinas Delegadas de 
Jaca, Barbastro y Fraga, en el Servicio de Información y Documentación Administrativa 
del Gobierno de Aragón y en la dirección electrónica: https://www.aragon.es/-/informa-
cion-publica-2.

e)	 La declaración de impacto ambiental está configurada como un acto de trámite, de 
carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en el procedimiento sustantivo.

f)	 La resolución de la solicitud de la autorización de aprovechamiento realizada conjunta-
mente con la aprobación del plan de restauración es un acto definitivo contra la que 
podrán interponerse los recursos que en su caso correspondan.

g)	 Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en el presente 
anuncio, las modalidades de participación del público son, además de las propias de 
este trámite de información pública, las siguientes:
i.	 Consulta a interesados y a las Administraciones Públicas afectadas siguientes: 

Ayuntamiento de Almudévar, Comarca Hoya de Huesca, Confederación Hidrográ-
fica del Ebro, Dirección General de Patrimonio Cultural, Dirección General de 
Energía y Minas, Dirección General de Desarrollo Territorial, Sociedad Española de 
Ornitología (SEO/BirdLife), Fundación para la Conservación de Quebrantahuesos, 
Asociación Naturalista de Aragón (Ansar), Fundación Ecología y Desarrollo, Ecolo-
gistas en Acción (Onso), Ecologistas en Acción-Ecofontaneros, Acción Verde Arago-
nesa y Asociación Española para la Conservación y Estudio de los Murciélagos 
(SECEMU).

ii.	 Anuncio en prensa del periodo de información y de participación pública, y presen-
tación de las alegaciones.

h)	 Las alegaciones, observaciones y consultas que se estimen oportunas deben formularse en 
el plazo de 30 días, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio Provincial de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, sección de minas, indicando 
como referencia “Información pública. Sección A “Almudévar”, IAM 6/23”.

Huesca, 14 de noviembre de 2023.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, 
Marta P. Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Inte-
grada para la construcción de una explotación porcina de producción de lechones has-
ta 6 kg con capacidad para 3.240 cerdas reproductoras, en el polígono 103, parcela 337, 
de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), promovido por Ferber Cons XXI, SL. (Número de 
Expediente INAGA 500202/02/2022/03277).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y 
de Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 Ferber Cons XXI, SL, ha solicitado la Autorización Ambiental Integrada para la cons-
trucción de una explotación porcina de producción de lechones hasta 6 kg con capa-
cidad para 3.240 cerdas reproductoras, en el polígono 103, parcela 337, de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza). Dicho proyecto también está sujeto al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no producirá efectos am-
bientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b)	 La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d)	 El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e)	 Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f)	 La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martín Gutierrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de Hibridación Solar Fotovoltaica y de almace-
namiento e Parque Eólico “La Serreta”, ubicado en polígono 6 parcelas 2,4,5,12,27, 
121,9001,9002,9009 y polígono 7 parcela 2, 9004 y 9005 en el término municipal de Pla-
sencia de Jalón (Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 500306/01M/2023/09412).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de Hibridación Solar Fotovoltaica y de 
almacenamiento de Parque Eólico “La Serreta”, ubicado en polígono 6 parcelas 2,4,5,12,27, 
121,9001,9002,9009 y polígono 7 parcela 2, 9004 y 9005 en el término municipal de Pla-
sencia de Jalón (Zaragoza) promovido por Molinos del Ebro, SA comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2023.— La Jefa del Área Técnica III de Medio Ambiente 
Industrial, Elena Martín Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Inte-
grada de la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 5.056 plazas, equiva-
lente a 606,72 UGM ubicada en polígono 27, parcelas 729 y 1.107, en el término munici-
pal de Caspe (Zaragoza) promovido por Alberto Carceller Manchón. (Número de 
Expediente INAGA 500202/02/2022/10917).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y 
de Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 Alberto Carceller Manchón con NIF ******42Y ha solicitado la Autorización Ambiental 
Integrada de la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 5.056 plazas, 
equivalente a 606,72 UGM, ubicada en polígono 27, parcelas 729 y 1.107, en el término 
municipal de Caspe (Zaragoza). Dicho proyecto también está sujeto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no producirá 
efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b)	 La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d)	 El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e)	 Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f)	 La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martín Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Inte-
grada de la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 6.166 plazas, equiva-
lente a 739,92 UGM ubicada en polígono 21, parcelas 51 y 37, en el término municipal 
de Lécera (Zaragoza), promovido por Hnos Aznar Aznar, SL. (Número de Expediente 
INAGA 500202/02/2020/02858).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y 
de Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 Hnos Aznar Aznar, SL, con CIF J99447310 ha solicitado la Autorización Ambiental Inte-
grada de la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 6.166 plazas, equiva-
lente a 739,92 UGM, ubicada en polígono 21, parcelas 51 y 37, en el término municipal 
de Lécera (Zaragoza). Dicho proyecto también está sujeto al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no producirá efectos am-
bientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b)	 La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d)	 El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e)	 Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f)	 La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martín Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de prevalencia de la demanialidad de la carretera A-2506, del 
PK 47+800 al PK 59+290, Tramo Cubel - Monterde, sobre el dominio público forestal del 
monte de utilidad pública número 324 del catálogo, denominado “Los Romerales”, de 
titularidad del Ayuntamiento de Monterde (Zaragoza), y sito en su término municipal, 
promovido por la Subdirección Provincial de Zaragoza. (Número de Expediente INAGA 
500101/45/2023/09190).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente de preva-
lencia de la demanialidad de la carretera A-2506, del PK 47+800 al PK 59+290, Tramo Cubel 
- Monterde, sobre el dominio público forestal del monte de utilidad pública número 324 del 
catálogo, denominado “Los Romerales”, de titularidad del Ayuntamiento de Monterde (Zara-
goza), y sito en su término municipal, promovido por la Subdirección Provincial de Zaragoza. 
Expediente INAGA 500101/45/2023/09190.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la normativa vigente del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida 
Ranillas, número 3 C, edificio Dinamiza, planta 3ª, en horario de oficina, y en la url: www.
aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones opor-
tunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2023.— El Jefe del Área Técnica II del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la constitución de un coto privado de caza, en el término municipal de Al-
barracín (Teruel) promovido por don Antonio Saiz Alcarria. (Número de Expediente IN-
AGA 440102/27/2023/08488).

A instancia de don Antonio Saiz Alcarria se está tramitando en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental un expediente administrativo para la constitución de un coto privado de 
caza, ubicado en el término municipal de Albarracín (Teruel).

Dentro del procedimiento, se acuerda someter a información pública la solicitud, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputa-
ción General de Aragón, y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles) contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel, C/ San Francisco, 33, en horario 
de oficina, o bien en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en 
dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección elec-
trónica o, de manera presencial, en las citadas dependencias o en el Ayuntamiento de Alba-
rracín (Teruel).

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 978641142 o dirección de email inaga.teruel@aragon.es.

Teruel, 21 de noviembre de 2023.— El Jefe de la Delegación de Teruel del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.teruel@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de las 
Tejadas”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal 
de Ródenas (Teruel), por la instalación de un tendido de fibra óptica de la red unificada 
de telecomunicaciones de Aragón, promovido por Aragonesa de Servicios Telemáti-
cos. (Número de Expediente INAGA 440101/56/2023/10203).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de ocupación 
temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de las Tejadas”, de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Ródenas (Teruel), por la instala-
ción de un tendido de fibra óptica de la red unificada de telecomunicaciones de Aragón, pro-
movido por Aragonesa de Servicios Telemáticos. Expediente INAGA 440101/56/2023/10203.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Teruel, 27 de noviembre de 2023.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental de Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2023ZROR11).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisio-
nales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 27 de diciembre de 2023 hasta el 27 de febrero de 
2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avda. Ranillas, número 1, edificio D, planta 1ª, de Zaragoza), a través del 
enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.
es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de 
pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis 
Estaún García.

ANEXO

Ref. Cargo: 2023ZROR11 x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Período

Zaragoza (Zona 4 núcleos con coeficiente 1) Zaragoza 2022 Julio

Zaragoza (Zona 4 núcleos con coeficiente 1) Zaragoza 2022 Agosto

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2023ZROR12).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisio-
nales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 27 de diciembre de 2023 hasta el 27 de febrero de 
2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avda. Ranillas, número 1, edificio D, planta 1ª, de Zaragoza), a través del 
enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.
es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de 
pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis 
Estaún García.

ANEXO

Ref. Cargo: 2023ZROR12 x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Período

Zaragoza (Zona 1 núcleos con coeficiente 1) Zaragoza 2022 Abril - Junio

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas (Ref. Cargo: 2023EROR86C).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89.2 de la Ley 10/2014, de 27 de no-
viembre, de Aguas y Ríos de Aragón, y 24 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, aplicables por tratarse de períodos de con-
sumo anteriores al 31 de diciembre de 2021, se hace pública la apertura del período de pago 
en voluntaria de las liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas (ICA) de los municipios o entidades de población y períodos de consumo que se rela-
cionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 27 de diciembre de 2023 hasta el 27 de febrero de 
2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del ICA señaladas en el documento de pago remitido 
al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago de 
la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avda. Ranillas, número 1, edificio D, planta 1ª, de Zaragoza), a través del 
enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través de iaarecaudacion.
aragon.es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del docu-
mento de pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis 
Estaún García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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ANEXO

Ref. Cargo: 2023EROR86C x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Codos Zaragoza 2019 y 2020 2 Semestre - 1 Semestre

Ejulve Teruel 2019 Anual

Longás Zaragoza 2019 2 Semestre

Luesia Zaragoza 2019 2 Semestre

Munébrega Zaragoza 2021 3 Trimestre - 4 Trimestre

Odón Teruel 2020 Anual

Samper del Salz Zaragoza 2020 1 Semestre - 2 Semestre
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

EXTRACTO de la Orden BSF/1795/2023, de 29 de noviembre, por la que se convocan 
subvenciones a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desa-
rrollo de proyectos de Servicios dirigidos a la juventud aragonesa durante el ejercicio 
2024, cuya concesión corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud.

BDNS (Identif.): 730522

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/730522).

Primero.— Objeto.
Es objeto de esta Orden es convocar subvenciones para entidades locales aragonesas 

durante el ejercicio 2024, para la realización de actividades dirigidas a jóvenes que incluyan 
entre sus actuaciones cualquiera de las calificadas como subvencionables dentro del ámbito 
competencial del Instituto Aragonés de la Juventud, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 3.1 de la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades que integran la Administra-
ción Local en Aragón, gestionadas por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud, excluidas las de 
inversión de cualquier tipo.

Segundo.— Beneficiarios.
Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones a que se refiere la presente Orden 

las entidades locales aragonesas especificadas en el artículo 2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril 
de Administración Local de Aragón. Tendrán en todo caso la consideración de entidades be-
neficiarias de las subvenciones, las entidades locales destinatarias de los fondos públicos que 
deban llevar a cabo la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentren en la 
situación que legitima su concesión.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las subvenciones se regirán por lo dispuesto en esta Orden, en la Orden CDS/1427/2021, 

de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a las entidades que integran la Administración Local en Aragón, gestionadas por el 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
e Instituto Aragonés de la Juventud, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y demás normativa estatal o auto-
nómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía disponible asciende a un importe máximo de 110.000 € (ciento diez mil euros).

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Las solicitudes de subvención se formalizarán mediante el formulario accesible por vía 

telemática a través de la sede electrónica del Instituto Aragonés de la Juventud en la dirección 
web del Instituto Aragonés de la Juventud, según el modelo normalizado que se acompaña 
como solicitud a la presente Orden, dirigido al Instituto Aragonés de la Juventud.

Las entidades locales interesadas presentarán su solicitud y la documentación relacio-
nada con la misma, de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Adminis-
tración.

Para ello, deberán disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, 
conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación in-
formática necesaria para dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-ge-
neral.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/730522
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/730522
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general


cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

10
34

11/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm.  236

39443

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 16.4. 
a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Adminis-
tración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.— La Consejera de Bienestar Social y Familia, 
Carmen María Susín Gabarre.
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EXTRACTO de la Orden BSF/1796/2023, de 29 de noviembre, por la que se convocan las 
subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del 
Programa “Voluntariado y Solidaridad 2024”, del Instituto Aragonés de la Juventud.

BDNS (Identif.): 730511

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/730511).

Primero.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar las subvenciones para la realización de 

Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del “Programa Voluntariado y Solidaridad del 
Instituto Aragonés de la Juventud para el año 2024”.

Segundo.— Beneficiarios.
Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la presente convocatoria las entidades sin 

ánimo de lucro legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente Registro Público, con 
sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Bases reguladoras Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, de la Consejera de Ciudadanía y 

Derechos Sociales, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de juventud, modificada mediante la Orden CDS/176/2021, de 4 de 
marzo.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía disponible asciende a un importe máximo de 95.000 € (noventa y cinco mil 

euros).

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Las solicitudes de subvención se formalizarán mediante el formulario accesible por vía 

telemática a través de la sede electrónica del Instituto Aragonés de la Juventud en la dirección 
web https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-bienestar-social-y-familia/instituto-
aragones-de-la-juventud-iaj-, según el modelo normalizado que se acompaña como solicitud 
a la presente Orden, dirigido al Instituto Aragonés de la Juventud. Las entidades interesadas 
presentarán su solicitud y la documentación relacionada con la misma, de forma electrónica 
a través de los registros electrónicos de la Administración. Para ello, deberán disponer de 
cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones 
sobre firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación informática necesaria para dicha 
tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la 
url: https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general.

En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través de 
la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 16.4.a) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administra-
ción General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Ad-
ministración Local y el sector público institucional.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se 
requerirá a la entidad solicitante para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 
diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.— La Consejera de Bienestar Social y Familia, 
Carmen María Susín Gabarre.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/730511
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/730511
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-bienestar-social-y-familia/instituto-aragones-de-la-juventud-iaj-
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-bienestar-social-y-familia/instituto-aragones-de-la-juventud-iaj-
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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